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Quieri r¡o ha recibido de la rto-
turale^a urj espíritu Jalas y u/j co-
rajón perverso, los puede cambiar 
con la frecuente lectura de libros 
n/alos, tar¡to ó n¡ds perjudicial que 
la conversación y trato con honj-
bres corrompidos.—BAILLET. 

£ a buena novela, la novela que 
aspira á deleitar por medio de la 
belleja, no puede menos de con
tribuir indirectamente al triunfo 
de la verdad y del bien, por la In
tima relación que existe entre lo 
bello, lo verdadero y lo bueno. 

MARCELO MACÍAS. 
(Lemas de la «Biblioteca») 

NOTA.—La edición de obras en esta «Biblioteca> no 
implica recomendación de otros libros de los mismos 
autores que en ella colaboran; solamente supone la mo
ralidad de las obras que publicamos, según la CENSURA 
ECLESIÁSTICA.-Xa dirección. 



S O N E T O - D E D I C A T O 

Unico encanto de mi triste uida, 

Unica idea de mi mente loca, 

Sólo tu nombre al pronunciar mi boca 

5e siente el alma muerta, reoioida. 

Por tí despierta mi razón dormida, 

Por tí mi numen á la Historia cuaca 

y saco flores de la dura roca 

Cn que fue mi existencia construida. 

5i á ti no dedicara esta primera 

y débil chispa de mi ingenio frió 

Cilla á tí presurosa se me fuera. 

Que riges y gobiernas mi albedrio. 

¡y ojalá que un imperio mereciera, ' 

Porqué sería tuyo siendo mió! 

1875 1914 





¡Salve, noble río, perpetuado! de las flo
res y de los frutos! ¡Salve, feraz y fértilísi
mo Mesa (1), que imagen de la Historia 
eternizas lo que es de suyo tan poco dura
dero! 

¡Cuántas veces, sentado á t u oril la, vien
do deslizarse tus puras y claras aguas, y 
contemplando las petrificaciones de tus r i 
beras, admiré el consorcio de lo permanen
te y lo mudable, med i t é sobre la eternidad 
y el tiempo! Corriendo siempre, y corrien
do sin cesar; dando consistencia, al conver-

(1) E l Mesa, nace en la sierra de Aragoncillo, pro
vincia de Guadalajara, partido de Molina; se junta con 
el Piedra, (que tiene su origen en la granja de Llames), 
cerca de Somed. Las aguas de ambos ríos caracterízanse 
por la misma propiedad de petrificar. E n Ibdes hay una 
preciosa cueva de estalactitas y estalagmitas, donde se 
venera á Nuestra Señora de la Soledad, 
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t i r en piedra, estrechando tu cauce, á las 
ramas, los troncos, los heléchos! 

As í el hombre y su historia. Viviendo 
siempre de la vida que gastaj repitiendo 
hoy lo que ayer hizo; haciendo m a ñ a n a lo 
que siglos pasados realizara otra gente de 
su misma, idén t ica naturaleza. Níhil no-
vum suh solé, dice el l ibro por excelencia, y 
de nada, en efecto, puede enorgullecerse 
nuestra época que las anteriores no pose
yeran ó presintiesen. Nada hay que la aver-
güence, cuyo ba ldón no alcance t ambién á 
otras centurias. De aqu í la nobleza y la 
importancia de la Histor ia: de aquí su ne
cesidad. Maestra de los tiempos^ luz de la 
Verdad, escala de dolores, espejo de glo
rias y miserias, la Ciencia His tór ica revis
te la serenidad de la Filosofía, la belleza de 
las Artes , el encanto del buen ejemplo, el 
prestigio del consejo paternal. La Historia, 
como ciencia, ilustra; como arte, arranca 
dulces ecos del alma; como ciencia y arte 
eleva hasta el punto de poderse decir con 
el orador romano, que son siempre niños 
los que no conocen sus enseñanzas . La 
Novela histórica, que tan alta colocaron en 
la repúbl ica de las Letras la imaginación 
de Walter Scott y en la l i teratura españo
la los autores de M Señor de Bemhibre y de 
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Amaya, sin gozar de la importancia de la-
His tor ia , presta influencia más beneficios^ 
que la Xovela, pues n i es todo imaginació^L 
como ésta , n i es, como aquélla, la puntual^ 
exacta y comprobada relación crítica de los 
liechos. No pasa la Historia partida sin 
quitanza, y la Kovela, como género de es
cri tura que tanto se acerca á la Poesía , go
za de aquellas fuerzas consignadas en su 
magníf ica epístola por el vate de Yenusa. 
La novela histórica no exige un criterio filo
sófico, n i quizás criterio ninguno exclusivo 
é invariable; basta que no traspase las le • 
yes que marcan los lindes de toda obra hu
mana. No es todo creación y fantasía: los 
personajes, los sucesos, la catástrofe no es 
creación del poeta: pero las figuras secun
darias, los hechos que pudieron preceder y 
que pudieron seguir, pero que como de me
nor transcendencia no han sido objeto de 
anál is is por el historiador, frutos son de 
la vena poét ica. Con t a l de que no se apar
te de la verdad his tór ica , de la realidad, 
ta l como fué y no como plumas más ó me
nos interesadas han querido; con ta l de que 
no presente á Fernando el Santo como un 
réprobo; ó á don Enrique de Trastamara 
como modelo de cariños fraternales, bien 
le es permitido volar por los espacios ima-



ginarios, buscando manera de avivar, de 
interesar, de conmover. Eechaza la sobera
na majestad de la Historia, hombres y he
chos que no por tener menos importancia 
ó por estar menos comprobados deben de 
relegarse al olvido; y á estos sucesos y á 
estos autores de ellos, los recoge, cariñosa, 
la Novela his tór ica , y ya que fueron recha
zados en aquella repúbl ica , les da carta de 
naturaleza en otra menos cerrada. 

T en balde trabajan los sabios para qui
tar su carácter de his tór ico, es decir de 
realizados á ciertos hechos. Es labor muy 
á r d u a decir á todo un pueblo que se equi
voca, cuando, á t r a v é s de los siglos, ha 
venido creyendo que don Felipe I I era un 
tirano, y Juan de La ÍTuza la personifica
ción de la energía aragonesa. Y sin embar
go, esta labor debe emprenderse, y , como 
todo lo que se comienza y se prosigue con 
perseverante firmeza, ob tendrá próspero 
acabamiento. 

Orea la imaginación popular un persona
je: rev ís te le de caracteres que no tuvo y le 
rechaza la Historia; pero como la generali
dad no acude á esta fuente,'y pintores, poe
tas y novelistas han extendido y como sen
tado la realidad de ese supuesto héroe, de 
estos mismos ha de salir quien coloque las 
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cosas en el lugar que estuvieron y que es
tar deben. ¡Tan úti l puede ser el historia
dor novelista! Son pocos los historiadores 
y los que leen libros de esta clase; son mu
chos los que se juzgan capaces de escribir 
novelas, y muchísimos más los que las de
voran. Por lo que á mayor número alcanza 
el bien que se proponga el autor de una 
novela, que el que pretenda el mejor de los 
Zuritas. Y en razón inversa por aquello de 
corruptio optimi pebsima; cuando una nove
la es mala, no son calculables los perjui
cios que ocasiona, subiendo de punto la 
gravedad de éstos , cuando la novela es del 
carác ter á que venimos refiriéndonos. Por 
grande que sea la imaginación de un hom
bre, por educado que tenga su sentido es
té t ico , no supe ra rá nunca á la realidad; y 
si finge ser sabio, no sab rá tanto como To
más de Aquino; y si j úzgase un guerrero, 
no será como el Oid, y si finge una criatura 
perfectísima, no será como la Madre Inma
culada del Cordero. E l hombre puede mu
cho, pero puede más su Creador. De aquí 
que ejerza más influencia un personaje his
tórico que uno creado; de aquí que Cervan
tes con su inimitable Quixote concluyere 
con la manía caballeresca, pero no haya 
producido nunca el efecto que un humilde 
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y mal escrito Flos Sanctorum produjo en 
el in t répido y gloriosísimo soldado de Pam
plona. 

Teniendo presente estas consideraciones; 
convencido de lo necesario que es ir re
construyendo la Historia patria, y lo con
veniente de i r quitando á la masa coman, 
á la generalidad, las preocupaciones que 
el abandono lia arrojado en ella, hemos 
trazado las l íneas que siguen, y en las que 
despojado el ropaje poét ico, quitado lo 
que el buen sentido del lector comprende 
que es tá escrito jpara llenar, para dar som
bra y colorido, resultan tales como fueron 
unos hechos impor tant í s imos de nuestra 
Historia. 

Felipe I I , hijo del egrégio César Car
los V ; Juan de La Nuza; Alonso de Var
gas; Antonio Pérez ; Diego de Heredia y 
los principales autores de las célebres Al
teraciones Aragonesas aparecen en nuestro 
modesto trabajo tales como fueron y no co
mo la pasión, el in te rés ó la ignorancia los 
han pintado. 

Estos son retratos, como dir ían nuestros 
vecinos, d' aj/rés ndture; los demás son 
creaciones. A s í un pintor de Historia pro
cura que las figuras principales sean exac
tas, sin preocuparse de las secundarias. 
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Perde r í a lastimosamente su tiempo quien 
no siendo descendiente de los protagonis
tas del Cuadro de las Lanzas, fuera á bus
car entre los soldados que rodean al vale
roso Ambrosio de Spínola á un su antece
sor, por el sólo hecho de haber estado en 
el sitio de Breda. 

Consecuente con el objeto que nos pro
ponemos, y deseando que de nuestro traba
jo se saque a lgún provecho mayor que el de 
la lectura de una novela comprada en una 
estación de ferrocarril, publicamos como 
apéndice la série de los Justicias de Ara
gón, en la que se halla la prueba fehaoiante 
de que no fué el ú l t imo el decapitado La 
Nuza. Por eso hemos añad ido al nombro de 
La Nuza, las palabras que se ven en la 
portada, y por eso t amb ién se encon t ra rán 
algunas noticias, rigurosamente his tór icas , 
sobre el origen y facultades de aquel sin
gular ís imo cargo, que no concluyó en la 
época á que se refieren los sucesos que va
mos á relatar, como cree el vulgo, y parece 
deducirse de una obra escrita con más pre
tensiones que trabajo prévio . 

Viceversas del lenguaje llamaba Fray Ge
rundio á las originalidades de nuestro idio
ma, que denomina pelón y rabón á los que 
no tienen pelo n i rabo; y de viceversas de 
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la ciencia podemos calificar el triste caso 
que se da, y no es el primero, de que una 
pobre Novela histórica corrija nada menos 
que unos Estudios de Ampliación del Dere
cho civil. 

Y á Dios, caro lector, y que E l te guarde. 



L A N U Z A 
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LOS JUSTICIAS DE ARA 

CAPÍTULO I 

Lo que ve una madre 

—¿Tampoco boy, señora? 
—Preguntad á vuestra conciencia si lo 

merece. 
—Ese tono, ese a d e m á n , esa manera... 

creed, madre mía . . .—y los sollozos impidie
ron seguir á aquel que hablaba, que era un 
apuesto joven de veinte á treinta años, de 
franca fisonomía, de ojos hermosís imos, 
donde se veía la huella de recientes sufri
mientos, indicados t ambién por el negro 
traje que ves t ía . 

—Por la santa memoria de mi padre. 
—No profanéis ese nombre—interrum

pió la dama, que repr imía penosamente el 
intenso deseo que la dominaba de abrazar 
á su hijo.—¡Oh! si fuerais, don Juan, como 
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el que os dió ese apellido ilustre que en 
tan poco tenéis , exponiéndole á la des-
lionra. 

—Por Dios, señora,—dijo el mancebo, 
ade lan tándose por un movimiento ins t in t i 
vo—mirad.. . 

—¿Y sois vos el heredero de don Juan 
de La Nuza; y sois vos el que simbolizáis 
Injust ic ia de un Eeino nobilísimo? ¡At rás , 
desventurado!—Y la noble matrona se le
van tó del sit ial en que estaba sentada y 
apareció majestuosa su figura como la de 
una reina que quiere confundir con su mi
rada el desacato del úl t imo de sus súbdi tos . 
— E s t á i s infamando — c o n t i n u ó — está is 
dando motivo á que toda Zaragoza y Ara
gón todo os diga que sois indigno del nom
bre que l leváis; que a r ras t r á i s por el lodo 
los blasones de vuestros abuelos, que sois 
un loco y un atolondrado; os lo es tá is lla
mando vos mismo con vuestra conducta, y 
no podéis tolerar la reprens ión de vuestra 
madre. 

—Mandadme, castigadme^ decid que 
muera y me r e t i r a r é del mundo. 

—¿También aprendisteis esto de vues
tro padre? 

—Miradme de rodillas; oidme por nues
tra Sauta Patrona, dadme vuestra mano 
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que la bese y creed, señora; creed, madre 
mía, que vuestro hijo no hace nada que 
pueda avergonzarle. 

—¿Dónde estuvisteis anoche? 
—Las obligaciones de m i cargo... la si

tuación d é l a c iudad. . .—balbuceó don Juan 
mientras se levantaba. 

—¿Qué más prueba que tu turbac ión , 
hijo mío; qué más señales del precipicio en 
que te veo?—Y ambos interlocutores, co
mo movidos por un mismo impulso, como 
queriendo l ibrar la dama al generoso man
cebo de una cima que ya miraban abierta 
sus ojos delante de sus pasos, y como que
riendo él asegurarse de una tabla salvado
ra en la recia tormenta por que atravesaba 
su esp í r i tu , se acercaron el uno al otro, 
abrazándose estrechamente. 

—¡Bien es tás as í , hijo mío, reclinado en 
el seno de t u madre; bien reposa aqu í t u 
cabeza y bien seguro e s t á s de las pérfidas 
insidias que te tienden! 

—¿Pero insitís? 
—¿Y cómo no si todo sucede como lo 

he previsto, si de jándo te llevar de una pa
sión loca desoyes los consejos míos, que no 
son otros que los que te dió aquel má r t i r 
de su deber y de la libertad de su patria? 

—Por ella lucho, madre mía, y por ella 
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ver te ré hasta la ú l t ima gota de mi sangre. 
—Será cuando no te asocies con revolto

sos de oficio y te aconsejes de traidores. 
— A s í , m i buena madre, así sentada y 

mirándome, as í cobro fuerzas para el cum
plimiento de mi espinoso cargo; permitid
me que os bese y ved cómo escucho vues
tras órdenes . 

—¡Ay! don Juan, que no es una pobre 
mujer quien puede dictarlas al encargado 
de aplicar la Ley de esta Monarquía : no 
mis órdenes , las del Eey N . S. son las que 
debéis acatar y hacer que se acaten. 

—¿Qué decís? Sujetarme á la voluntad 
ajena, permitir que se conculquen los Fue
ros, dejar que ejerciendo yo el Justiciazgo 
se vulneren los sagrados derechos consig
nados en nuestros inmortales Códigos? 

—¿Y quién les vulnera sino los que im
buyen en t u alma ideas que no escuchaste, 
que no conoces, que sigues por el atractivo 
de la novedad? ¿Orees, seriamente, que el 
Rey D . Felipe I I , que el hijo insigne del 
César , favorecedor de tu padre, que el que 
lo es también tuyo y de los aragoneses to
dos, intenta menoscabar en lo más mínimo 
las glorias de este país nobilísimo, que son 
glorias suyas y de los que le dieron el 
solio? 



—Su política.. . sus consejeros... la sed 
de mando. 

—¿Ambicioso el monarca más grande de 
la tierra? ¿Y qué ambiciona? ¿Ambiciona
rá, acaso, la jurisdicción que ejerces en su 
nombre? 

— E n el del E e i n o — a ñ a d i ó inmediata
mente La Nuza. 

— B u el d e l E e y — i n t e r r u m p i ó l a dama— 
que puede quitarte ese poder como te lo 
ha dado, y en verdad que no ser ía el pr i 
mero. 

—Eran otros tiempos. 
—No vivimos, don Juau, en una de esas 

Repúbl icas ó Señoríos que tan excelentes 
te parecerán si das oídos. . . 

—¡Cómo! ¿hasta e s to?—pregun tó el Jus
ticia entre asombrado y confuso.—Pero 
con la vida tan retirada que hacéis; sin sa
l i r de vuestro oratorio, de la Seo ó de Las 
liecogidas.., vos sois maga. 

—No, Juan, soy tu madre. 
Transcurridos unos instantes d e s p u é s 

de estas palabras, dichas con ta l fe y con 
tal car iño, que ser ía locura intentar des
cribirlas, cont inuó la respetable dama, que 
cada vez repr imía menos su emoción y la 
ansiedad interior que pugnaba por salir al 
rostro. 
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— S í , hijo mío, sí; porque soy t u madre, 
porque eres alma de m i alma, porque te 
quiero como t ú no puedes n i concebir n i 
concebirás hasta que pasen algunos años, 
hasta que goces de las delicias, de los en
cantos y de los sinsabores de la paterni
dad; porque solo por t í no me he ido á llo
rar mi viudez en una aldea; porque soy, en 
fin, t u madre, te sigo por donde vas, y aqu í 
encerrada, sin salir de este retiro estoy con
tigo en todas partes, en las audiencias, en 
los juicios, en los consejos. De tí no me 
aparto n i un instante y mi ángel de la 
Guarda—tan fervientes han sido las ins
tancias con que se lo ped í—me abandona 
algunas veces, porque vayas más acompa
ñado , y por él sé hasta tus menores pensa
mientos, y sin ver nada, y sin oir á nadie 
sé los malos pasos en que andas, presiento 
suceso terrible por t u conducta. 

—Esa insistencia, esas cavilaciones vues
tras... Sin recibir visitas n i recados estar en
terada de mis secretos. ¡Ah!—exclamó el 
mancebo, y bajando la voz, pero no tanto 
que no la oyese el despierto oído de su ma
dre.—¡El Padre Escr ivá , acaso; el reveren
do Ibáñez! 

—Callad, desacordado mozo. A l Padre 
Esc r ivá no le he visto, bien lo sabéis , hace 
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tiempo; y á t u confesor, ó al que fué t u 
confesor, á t u maestro, al más cariñoso de 
tus amigos, ¿quieres inferirle esa ofensa? 
¿P iensas que como tú y los tuyos?... 

— J a m á s , madre mía, son unos santos, 
hijos bendi t ís imos del insigne Loyola, her
manos ilustres del admirable Francisco de 
Borja. 

—¿Qué más confidente que mi Dios, qué 
mejor l ibro que ese, siempre abierto, en el 
que leyéndose de continuo j a m á s se acaba 
su lectura?—Y al decir esto señalaba á un 
t r íp t ico , obra magistral del célebre For-
ment, en cuyo centro se veía la sagrada é 
imponente escena del Calvario y en ambas 
hojas laterales la Asunc ión de Nuestra Se
ñ o r a y la Ascens ión gloriosísima de Cris
to .—Ojalá leyeras t ú en ese l ibro con la 
frecuencia que yo lo hago, siguiendo la pia
dosa costumbre del que supo dejarte tan 
rica herencia. 

—¿Pensa re i s acaso, madre mía, que soy 
t ambién como dicen los que quieren per
derle que es...? 

—No pronuncies ese nombre, manchan
do tus labios é hiriendo mis oídos. 

—¿Cuándo vos rencorosa? Y a es tá lejos 
de esta t ierra donde, buscando l ibertad, no 
hal ló más que torturas; perdonadle. 
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—¡Lejos de esta t i e r ra !—rep i t ió la seño-
ra, acentuando la frase y clavando en su 
hijo la mirada, que á otro menos sereno hu
biera desconcer tado .—¡Fuera ya de Zara
goza! ¡Qué poco recuerdas los úl t imos ins
tantes de tu padre y el motivo de su muer
te!—Y al decir esto doña Catalina de ü r r e a , 
que no podía dominarse ya, empezó á ver
ter amarguís imo llanto, ocultando su ros
tro entre sus manos, cuyos brazos apoya
ba en los del sillón. 

Acercóse á ella enternecido, á la par que 
contrariado, el mancebo, y un poco repues
ta cont inuó: 

—Nadie, hijo mío, puede quererte como 
yo, n i hay persona en el mundo cuyo des
tino esté más ligado al tuyo. Tus pocos 
años, la jovial idad de t u carácter , t u con
dición blanda y lo generoso de tus senti
mientos te han hecho contraer amistades 
que te perjudicaban cuando niño, que hoy 
que eres hombre y el primer magistrado de 
Aragón , te deshonran. La imprevista y re
pentina muerte de t u padre, la natural sor
presa que te produjo encontrarte en tan 
elevado puesto, comprendo que al princi
pio te desvaneciera, y pronto estoy á dis
culpar cualquier error ó torpeza; para lo 
que n i perdón n i disculpa hallo, es para 
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que sigas conduciéndote como un alegre mo
zo, representando la suma jur i sd icc ión en 
t u Patria: lo que n i me explico n i compren
do es que no hayas roto con esas amistades 
y concluido con esa vida que tan mal se 
compadece con la dignidad de t u cargo. 
Ese don Diego... 

—Es deudo mío—inte r rumpió el mance
bo impaciente—y de la primera sangre de 
Aragón . 

—Deudo tuyo y más inmediato y de una 
misma casa es don Je rón imo de Heredia, y 
le apartas de t í con tus desvíos , dando lu
gar á que se murmure de t u comportamien
to con su noble pupila. 

—Ese matrimonio es imposible—dijo La 
Nuza, y como pesaroso de haber dejado es
capar este pensamiento, añadió enseguida: 
— D o ñ a Ana escoge mejor esposoj quiere 
profesar en Sixena. 

Peor es tá de lo que yo me imaginé , mur
muró tristemente la desconsolada señora , 
lanzando una tierng, mirada al crucifijo. 

— ¿ E o la amas?—pregun tó al Justicia. 
— ¡ Q u é hermosa Virgen del Señor!—dijo 

don Juan, rehuyendo la respuesta. 
— D i ahora que son vanos mis temores, 

infundadas mis sospechas, pueriles mis re
celos. Toda tu conducta obedece á una pa-



10 J . de JOindn y -Cffui'zabal 

sión bastarda: te han cegado y por eso no 
sabes dónde fijas la planta. 

— ¿ H a b é i s oído hablar de Violante de 
Sant Angelo? 

—Sant Angelo—repi t ió la dama, como si 
quisiese recordar por la asociación de ideas. 
—¿Una joven italiana? La hija de la Sibi
la—dijo como espantada y pronunciando á 
escape ese nombre. 

—No es su hi ja—exclamó enseguida el 
caballero, como quien aparta .inmediata
mente un mal juicio.—No es su hija—repi
t ió , como queriendo dejar bien claro este 
punto.—Es hija de uno de los más nobles 
señores de Nápoles y lo será vuestra. 

D o ñ a Catalina in ten tó ponerse en pie, 
lanzó un ¡ay! agudís imo y cayó en el sillón 
desmayada. 

Don Juan lanzó una mirada investiga
dora á su madre, y con un continente más 
marcial, reposado y tranquilo del que con
venía al caso, abandonó la estancia. 

Sucedía esto uno de los úl t imos d ías del 
mes de Octubre de 1591, en la invencible 
y siempre noble ciudad de Zaragoza. 



C A P I T U L O I I 

Que puede ser útilísimo para ciertos lectores 

Confiesa i ngénuamen te , lector benévolo 
ó hermosís ima lectora, que no te ha sa
tisfecho el anterior capí tu lo . H a b í a s oído 
hablar de La Nuza, último Justicia de Ara
gón, como por ah í dicen, y t en ías de él una 
muy dist inta idea de la que resulta de mis 
palabras. Supremo magistrado de una na
ción heroica, sos tén de los débi les , defen
sor de los oprimidos, p ropugnácu lo de la 
l ibertad, y represen tac ión genuina y v iva 
de las franquicias y fueros aragoneses, es
pejo y dechado de constituciones de pueblos 
libres, no concibes como te le presento jo
ven, casi n iño, desoyendo la voz de la ra
zón y ciego tras punibles concupiscencias, 
no r ep re sen tándo le á tus ojos, como te le 
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hab ías imaginado y desearas que fuera, 
grave, sesudo, sereno, pronunciando á cada 
frase una sentencia y dando pruebas bien 
palmarias en sus menores movimientos de 
ser el Mroe que simboliza todas las grande
zas de aquella raza que produjo los almo
gávares , los Alagones, los Cómeles y los 
Garreas, los Jaimes, los Pedros y los A l 
fonsos. Y ello es lo cierto, lector ó lectora 
de mi más singular car iño, que nada hay 
en este género de escrituras que más se 
acerque á la verdad, que la fiel reproduc
ción del diálogo que constituye el primer 
capí tulo de és ta novela. Eeflexiona si no un 
poco, y d i por Dios y por tu án ima, pasan
do revista mental á todos los j ó v e n e s que 
conoces si hay alguno que apenas llegado 
á los cinco lustros reúna todas esas dotes, 
perfecciones y virtudes, que los panegiris
tas de D . Juan de La Nuza atribuyen á su 
ídolo. Fác i l te será ver en este mozo, ima
ginación bril lante y arrebatadora fantasía; 
en aquel, talento profundo ó erudición en
vidiable; serenidad de juicio en uno; rápi
da comprensión y golpe de vista en otro; 
pero todas estas propiedades en uno real
zadas y como avaloradas con una experien
cia impropia de sus años y una v i r t u d que 
para sí quisieran los religiosos más morti-
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ficados, dígote , y repito, que n i en sueño 
las colocas en t u mismo hijo. 

Bien quisiera yo que fuera el personaje 
á quien toco con los puntos de m i pluma 
ese modeló y dechado; mucho me holgara 
de poseer ta l fuerza creadora que saliera 
de m i mente y fuera trasladado á és tas pá
ginas como el non plus ultra de los perso
najes de novela; pero aparte de que me fal
ta ese quid divinum, no es el protagonista 
de éste m i escrito un habitante del rico y 
no explorado imperio de la Poes ía , sino 
hombre que exis t ió y vivió real y positiva
mente, en este mundo que tú y yo pisamos, 
y no me es l íci to levantarle n ingún falso 
testimonio, hoy que mi picara man ía de es
cribir,—aunque en esta ocasión con el sano 
intento de entretenerte—, me lleva á con
tarte los úl t imos d ías de su corta y azaro
sa existencia. 

De aqu í , m i buen amigo, ó dueuo y se
ñora mía, que para descargo de mi concien
cia y evitar el que me acuses de haber de
fraudado tus esperanzas, te diga, desde 
luego, de una manera paladina y terminan
te, mi modo de pensar en asunto tan deba
tido y que se relaciona tanto con las más 
á r d u a s cuestiones de derecho públ ico, y de 
cr í t ica histórica; deduciendo de aquí , mi fin 
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6 m i propósi to , que no soy de aquellos que 
escriben por escribir, como que me parec ió 
siempre r idicula la teor ía del arte por él ar
te, que no es otra cosa que la aplicación á 
estas esferas de la conocida, h ipócr i ta y ab
surda fórmula el bien por el bien. Di je que 
siempre me parecía ridicula y no es así , en 
verdad, pues no pocas veces me preocupa 
y entristece, encontrando de graves con
secuencias la p rác t i ca de ese sistema que 
encubre las más aviesas intenciones. Y 
cierto: los que pregonan y proclaman esas 
máximas , los que dicen que el artista no 
debe curarse más que de realizar la belleza, 
sin objeto, sin fin, n i propósi to alguno de
terminado, sino que debe escribirse así á 
bulto, al buen t u n tun, á lo que saliere, val
gan lo prosaico de las frases, saben perfec
tamente impregnar del veneno que devora 
sus corazones las pág inas todas de sus no
velas ó de sus cantos, y revis t iéndole de la 
forma más seductora hacer que poco á po
co vaya infi l trándose en los tiernos corazo
nes de la juventud. Descristianizar, desca
tolizar, despañol izar al pueblo, á la parte 
más noble y generosa de una nacionalidad 
grande es lo que se proponen todos los se
cuaces de esos absurdos principios, m i l ve
ces, y nunca como se merecen, condenados, 
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al predicar las excelencias de tales doc
trinas. 

A l ver espectáculo como el que es tá dan
do la l i teratura, en especial aquella que so
laza y recrea, no puede menos de excla
marse con nuestro vate insigne: 

¿Es por ventura menos poderosa 

Que el vicio la virtud? ¿Es menos fuerte? 

¿Es que hemos de dejar á los malos que 
descatolicen, es decir, que empequeñezcan 
á España , porque ejerciendo de sabios nos 
digan que el novelista^ ó el poeta, no debe 
saber n i de donde viene, n i adonde quiere 
i r , aunque harto lo saben y procuran lle
gar á la meta de sus deseos? Sobre Cándi
do é inocente, sería esto pueri l , y puesto 
que ellos t i ran á derribar nuestras fortale
zas, esforzó monos nosotros en repararlas y 
asegurarlas. 

Ojalá, fuérame dado á mí, oscuro y pobre 
hidalgo de la un tiempo prepotente Monar
quía Aragonesa, desbrozar el camino para 
que otros con más alientos y con más ins
piración y maes t r ía condujesen á mis pai
sanos amadís imos y á mis compatriotas to
dos por la senda que pisaban cuando no se 
oían por el mundo tan abstrusas sabida-
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r ías . Pero si no me es dado esto, que sus 
dones repár te los el Dispensador Supremo 
como cuadra á sus altos y soberanos desig
nios, E l me ha inspirado este odio, este ho
rror y la abominación que al error he tenido 
siempre, y que por nada n i por nadie con
siente transacciones, n i componendas. 

Ve, pues, lector, cuán en mi lugar estu
ve al advertirte, que por las señales i rás 
conociendo quien sea el autor de estas lí
neas, no dispuesto, aunque supiera que de 
otro modo te agradara, á presentarte un L a 
Nuza, un Diego de Heredia ó un Felipe I I 
al uso de noveleros y poetizantes. 

Mira , te repito, con quien has de vér te
las, y si no concibes que se hable del már
t i r de las libertades aragonesas sin tocar el 
Himno de Eiego ó cantar el trágala ó la jp¿ 
tita, quema ó cierra és te libro y no vuelvas 
á acordarte n i de él, n i de su autor, como 
no sea para agradecerle el favor que te ha 
dispensado al evitarte cansancio y disgus 
to, hab lándo te claro desde sus primeras pá
ginas; ó para felicitarle por su modo de 
pensar y de escribir, que le impide falsear 
la verdad his tór ica , como te convencer ías 
si t u transigencia te permitiere seguir ade
lante. 



CAPÍTULO I I I 

Diera á Sástago y Pina si la saboga no tuviera 
Espina. 

Así dicen exclamó uno de los poderosos 
señores de las dos importantes villas ara
gonesas de Pina y de Sás tago , cuando re
cibió la noticia de que su pr imogéni to ha
bía muerto á consecuencia de la espina del 
sábalo hermosísimo, recién cogido del Ebro, 
y con que le obsequiara vasallo agradecido, 
para hacerle menos penosa la v ig i l i a del 
úl t imo día de Cuaresma. G u á r d a s e aún en
tre aquellos r ibereños , como en los del Ta
jo , la costumbre de manifestar su grat i tud 
á sus favorecedores pescando y ofreciéndo
les esos ricos manjares en los días que no 
debe comerse carne, naciendo ta l vez de 
esta circunstancia la creencia de que vie
nen río arriba esos animales para satisfa-
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cer ta l necesidad. Si no es nn nuevo testi
monio de que todo^ en la Creación, há l lase 
hecho con número , peso y medida. Tal vez 
sin ese desgraciado accidente no se lamen
taran los españoles todos de que don A r t a l 
de Alagón, Conde de Sás tago , dejara tan á 
destiempo la lugartenencia del Eeino de 
Aragón , ó el virreynato, como vulgarmente 
se decía en el año 1589, «lo que hab ía mu
cho que deseaba para dejar negocios del 
siglo... por poder tratar de lo que había pro
fesado de recogimiento y lectura de los 
Santos, según el mismo bendi t í s imo prócer 
dejó escrito en la dedicatoria de su l ibro 
Concordia de las leyes divinas y humanas y 
desengaño de la inicua ley de la venganza, 
impresa en Madr id por Luis Sánchez , al 
comenzar el septenario ú l t imo de aquella 
gloriosa centuria. 

E l ejemplo del César de Gante acredi tó 
una vez más la eficacia de los que vienen 
de arriba, que Regis ad exemplum totus com-
ponitur Orhis: y no era ex t r año el espec
táculo de ver á la cabeza de Mona rqu í a 
tan belicosa como la de Jaime el Conquis
tador, presentarse á despachar los asuntos 
á su gobierno encomendados, mostrando, 
al exterior, el cordón de terciario francis
cano. As í le vió repetidas veces el Marqués 
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de Almenara^ á quien Felipe I I envió á 
Zaragoza para sostener el pleito llamado 
de Yi r r ey extranjero; y no poco contribui
r ía esta prueba de humildad á que fuera 
exonerado de cargo que necesitaba de más 
robustos hombros y de ánimo más entero. 
F o justificó el M a r q u é s la fama de apaci
bles, que según Saavedra Fajardo, t en ían 
los Mendozas. 

Era indudable que la sangre de aquel 
insigne ganador de Morella y de aquel 
otro marino, digno r iva l del Almiran te Ko-
ger de Lauria, corr ía más tranquila por las 
venas del don A r t a l , justificando la doloro-
sa exclamación de su ascendiente, que ce
diendo al criterio de la época suponía en 
su pr imogéni to excelencias no apreciadas 
ó descubiertas en sus hermanos. Como de 
l íuea segunda se creyó llamado i - la Igle
sia, y á pesar de su matrimonio con doña 
Luisa F e r n á n d e z de Heredia, hija de los 
Condes de Fuentes, y á pesar de los doce 
años que desempeñó el virreynato, j a m á s 
se juzgó suficiente para ello. M u y cr í t ica 
resultaba su s i tuación, pues su propio cu
ñado , el hermano de su excelente mujer, 
señor de Bárboles , capitaneaba á los rebel
des, instrumentos del habi l ís imo y renco
roso Antonio P é r e z , que por los d ías cuyo 

3 
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recuerdo evocamos de Octubre de 1591, 
hab íase hecho dueño de Zaragoza y aspira
ba á serlo de Aragón . 

Consagrado á sus obras de piedad y á la 
impresión de su l ibro ha l lábase en la Corte 
el Conde de Sás tago cuando recibió secre
ta orden del Monarca por medio de su gen
til-hombre y pr imogéni to de aquél , don 
Mar t ín , para que se trasladara inmediata
mente á Zaragoza y apartara á su cuñado 
y al recién nombrado Justicia de la pen
diente de rebeld ía en que se hallaban colo
cados. Dejó don A r t a l su retiro con harto 
pesar de su alma, y llamando al palacio 
Arzobispal á don Juan de La Nuza, cele
bró con él la impor tan t í s ima conferencia 
que i n t e n t a r é reproducir en el cap í tu lo si
guiente. 



CAPÍTULO I V 

Dime con qu ién andas. 

Gran cosa es la v i r t u d de la obediencia. 
Por ella acos túmbrase el súbd i to á ver en 
el superior á Su Div ina Majestad, y el que 
manda, revestido de represen tac ión tan 
augusta, busca en lo alto no sólo la razón 
de los homenajes que se le t r ibutan, si no 
las luces para no deslustrarla y envile
cerla. 

No sin misterio el cuarto mandamiento 
de la Ley de Dios, primero de los que se re-
ñeren al provecho nuestro y del prójimo, 
es el único que tiene prometida su sanción 
en esta vida; y por eso comprueba la His
toria que no son longevos los que menos
precian esa base de todo orden social, prin
cipio y fundamento de la j e r a rqu í a . Honra 
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á t u padre, que te dió la vida, y respeta á 
tu madre, que sufrió tanto l levándote en 
sus e n t r a ñ a s , leemos en el l ibro de Job; y 
antes hab ía dicho Moisés divinamente ins
pirado: Honra á tu padre y d tu madre para 
que seas de larga vida sobre la tierra, que el 
Señor tu Dios te dará. 

No seas ingrato con aquellos de quienes 
has recibido el sé r—son palabras de los 
Proverbios—que con t inúan diciendo, para 
enseñanza de díscolos ó indiferentes, el 
que abandona á su padre ó á su madre es 
infame y maldito de Dios. Anda siempre 
entre tinieblas, según el JEclesiastcs. 

He ahí el secreto de esas generaciones 
potentes, de esas razas viriles, de esas ñi-
milias patriarcales, de esas Casas semejan
tes á Eoiaos, que han durado centurias y 
de cuyos despojos se han formado tantas, 
que para v iv i r , para durar, después de pu
rificadas, han tenido que acogerse á la 
sombra del árbol de la Iglesia. Arior una 
nohilis. 

Perpetuamente se transmite la miseri
cordia de Dios, de generación en genera
ción á los que le temen; y por esto la Casa 
de Alagón, llamada ya de Sá8tago ,e ra en el 
siglo X V I la primera del Reino de Aragón , 
aunque le disputase la m á s moderna de 
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Villahermosa osa preeminencia. La grande
za del Eey Católico pudo sublimar, ayuda
do del méri to de sus descendientes, la Casa 
Ducal cuya residencia de Pedrola inmorta
lizara poco después Cervantes; pero recien
te a ú n su origen no sufría la comparación 
con la de los conquistadores de la ibér ica 
Alabo. 

Vanag lor iábase la Casa de Sás tago de 
su limpio y vascón abolengo, teniendo por 
tronco de ella, no á n i n g ú a bastardo, aun
que fuera de Monarca insigne, sino al rico
hombre don Lope G-arcés, señor del honor 
de Pedrola, y primero de Alagón, casado 
con doña Mar ía de Pa l lás , progenitores de 
doña Toda López, mujer de aquel gran ca
ballero don Eodrigo Pé rez de Azagra, se 
ñor de Albar rac íu , vasallo de Santa María 
con lo que indicaban cuán arraigada te 
uían la doctrina de que «El hombre que te 
me d otro hombre se rebaja de su dignidad; 
mas el que teme á Cristo y d su Madre Santí 
sima, se eleva y no tiene otro temor. 

Tal acontecía al tercer conde de Sás t ago , 
don A r t a l de A lagón y Mar t ínez de Luna. 
ISTo temía nada más que á Dios; pero te
míale tanto, que no le quedaba temor para 
nada n i para nadie. 

Por eso pudo resistir las manifestaciones 
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del al t ivo Marqués de Almenara, y lejos 
de resentirse porque lo exoneraran de la 
Lugartenencia del Eeino, durante doce 
años desempeñada , túvolo por merced de 
Su Majestad, y así lo consignó en su l ibro 
citado, y por eso p res tó á su sucesor, el 
Obispo de Teruel, don A n d r é s Ximeno, 
todo el apoyo de su nombre y de su larga 
experiencia. Nacido don A r t a l en 1533, 
contaba en los días que recordamos G8 
aiíos, aunque no los representaba por la 
cristiana vida que hab ía observado desde 
niño. 

Acostumbrado á vencerse á sí mismo, 
que es la victoria más alta que puede 
lograr el hombre, salió de eu retiro en 
cuanto supo que su Rey, en quien veía á 
su Dios, le mandaba intentar el recurso 
úl t imo con su mal aconsejado cuñado, á 
quien no sin razón a t r i bu í an , en Madr id , 
la persistencia de la públ ica y escandalosa 
rebelión en que se hallaba la más esclare
cida de las ciudades interiores de la España 
Tarraconense, como la l lamó Pomponio Me-
la, única del Universo mundo que mereció 
ser visitada por la Madre de Dios, en car
ne mortal . 

Por esos contrastes, no tan raros como 
conviene para la paz de las familias, en la 
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del Conde de Fuentes se daban el tipo del 
subdito que no discute las resoluciones de 
su pr íncipe y el del alborotador que, care
ciendo de norma objetiva de lo justo, no 
reconoce más ley que su desenvuelto albe-
drío, n i admite más pragmát icas que las de 
su desenvuelta voluntad. 

Cuán to sufriera la hermana de ambos 
doña Luisa Fe rnández de Heredia, bien lo 
sabía don A r t a l antes de compartir con 
tan virtuosa dama las responsabilidades 
del orden público y privado que pesaron 
sobre el hoy humilde tere iario de San 
Francisco, á quien despu és de ver salvan
do, completamente solo, á la marcha forza
da de su andariega muía, el espacio que 
separaba la Corte de la Eesidencia Arzo
bispal de Zaragoza, contemplamos delante 
de su hermano político y de otro apuesto y 
gentil joven, á quien apenas apuntaba el 
bozo, y cuyo enlutado traje prestaba el 
atractivo que siempre tiene el dolor para 
las almas nobles. 

—Comprenderé i s mi pesar—dijo el ex
vir rey de Aragón , adelanta ndose, con los 
brazos abiertos á recibir al mancebo. Acep
tad mi pésame y el sent idís imo del Eey 
N . S., q. D . g. 

—Gracias, noble Conde—mus i tó el man-
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cebo, apoyando su gentil cabeza en la del 
procer y dejándose abrazar por él. 

— Q u é pérd ida para todos. Su Majestad 
es tá verdaderamente apesadumbrado. 

—Más debiera estarlo por sus t i r an ía s — 
in te r rumpió insolentemente don Diego de 
Heredia. 

—Dios os guarde, hermano mío, y per
donad si no os saludó antes, deseoso do 
cumplir las soberanas disposiciones y de 
expresar á don Juan la parte que en su 
t r ibulación tomo—dijo el de Sás tago , pro
siguiendo, con la suave dulzura de su voz, 
avezada al propio vencimiento, y acompa
ñ a n d o á la acción con la palabra.—Sen
taos aquí , á mi lado, t ú como mi siempre 
querido, aunque ingrato, hermano; vos, 
dón Juan, como el más amado de los sub
ditos del Eey por lo que represen tá i s y 
por lo que sois, h i jo de aquel gran Justi
cia de Aragón Mosen Juan I V de La 
Nuza, q. p. g. 

— A m é n — c o n t e s t ó el de Bárboles , que 
sentándose con gran desenvoltura, no jun
to al magnate sino enfrente de él, cont inuó 
diciendo. Estaba con don Juan cuando re
cibió vuestro misterioso aviso, y aunque se 
empeñó en venir solo no lo dejó, que im
porta mucho su vida. 
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—Cier tameu te—mani fes tó don A r t a l — 
y no es el Eey el menos interesado en ello. 
Para l ibrarla de los peligros que la cercan 
lie venido, y como providencial estimo t u 
presencia, Diego, pues siendo como eres 
el dueño y señor de Zaragoza, contigo he
mos de contar para la empresa de pacifica
ción que aqu í me trae. 

— Conmigo cuentan siempre los defenso
res de la libertad del Eeino; j a m á s los 
déspo tas , rencorosos y vengativos—excla
mó Heredia. 

— Calmaos — dijo don Juan, que de
mostraba en su acti tud lo sometido que se 
hallaba á su solícito acompañan te . 

—Dejadle—expuso mansamente el Con
de— tan acostumbrado me tiene á sus 
destemplanzas que no me hacen mella. Lo 
que importa es que cual cumple á caballe
ros contes té i s pronta y francamente al re
querimiento que os hace otro revestido de 
la más alta represen tac ión polí t ica. ¿Repro
báis el mot ín del 24? 

—Téngole por el mejor blasón de mi es
cudo—se apresuró á contestar el de Bár-
boles. 

—¿Y vos don Juan? 
—Débome á la guarda de los Fueros— 

respondió t í m i d a m e n t e el Justicia. 
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—Peor es tá is de lo que c re í a—se oyó 
balbucear apenas, como si pensara, al 
Conde. 

—No os cansé is—di jo el señor de Bár-
boles, l e v a n t á n d o s e y d i r ig iéndose con in
solencia á su c u ñ a d o . — L a causa de Dios 
es la nuestra. Como murió Almenara, co
mo lian concluido Blancas y el insigne don 
Juan de La Nuza, perecerán todos los que, 
dóciles instrumentos de las ruines pasiones 
del Conde de Chinchón y del asesino de su 
propio hijo el p r ínc ipe don Carlos, inten
ten apoderarse de la persona de don A n 
tonio, á quien defienden la Manifesta
ción y la constancia y lealtad de los ara
goneses. 

—Ciego estáis , don Diego, mala cuenta 
dais de la sangre heredada, 

—Ufánese de ella mi mayorazgo. Nos
otros, los segundones, harto tenemos que 
hacer con crearnos nuestra posición, aun
que sea como mi ilustre abuelo el Gran 
Maestre, burlando doncellas y fiando á la 
ligereza de sus pies el éxito de su for
tuna. 

— S i cometió esa falta que le a t r ibu í s , 
no comprobada por cierto, la v i r t u d , el ta
lento, la ciencia del insigne don Juan Fer
nández de Heredia, colocáronle tan alto. 
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que no puede menoscabar su gloria las i n 
solencias de su indigno descendiente. 

Herido por la tremenda acusación don 
Diego, llevó la mano á la e m p u ñ a d u r a de 
su espada; cruzóse de brazos don A r t a l , 
aguardando impáv ido la cobarde acometi
da, pues ha l l ábase inerme, y don Juan de 
La Nuza, sujetando á su amigo, le sacó de 
la estancia. 

Quedóse mirándoles marcbar entre com
pasivo y acongojado el Conde de Sás tago , 
y acord ándose del l ibro que dejara en Ma
dr id impr imiéndose , cogiendo su correa, y 
besándola , levantando los ojos al Cielo, 
exclamó: Perdónale, Señor, no sabe lo que 
se hace. 



CAPÍTULO V 

Del 24 de Mayo al 24 de Septiembre 

Ea mal hora fugóse de Madrid , su pa
tria, para buscar asilo en la de su padre ó 
abuelo, el hijo adulterino y sacrilego del 
que fué durante cuarenta y un años secre
tario de Carlos I y de Felipe I I . Dejemos 
al noticioso y di l igent ís imo don Joseph A n 
tonio Alvarez y Baena, reivindicar para la 
coronada vi l la , capital y gloria de las Espa-
ñas , la de contar entre sus hijos ilustres al 
marido de la sabia y varonil matrona doña 
Juana Ooello y Bozmediano, l imi tándonos 
á lamentar que escapara del bilbil i tano 
caballero don Manuel Zapata, el émulo, se
g ú n aún se cree por algunos, del malaven
turado don Juan de Escobedo y del mismí
simo Rey Prudente. 
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No digamos como el Duque de E l vas: 

Dónde se habrán encontrado 
Los tres, tan solo saberlo 
Puede Dios, mas imagino 
Habrá sido en el Infierno; 

bast íkuloaos consignar que Antonio Pérez , 
concebido á hurtadillas y nacido, ta l vez, 
á salto de mata, violando sagradas y hu
manas leyes, no vió la luz primera en Ara
gón. De Monreal, Marquesado de Ar izn , 
fué natural, según común sentir de nuestros 
escritores, al decir de Latassa, don Gouza 
lo Pérez , Arcediano de Sepíl lveda, traduc 
tor de Homero, bibliófilo insigne y alma de 
la parcialidad contraria al Gran Duque do 
Alba . Padre solícito y cariñoso, disponien
do de grandes medios y recursos de educa
ción se la dió, esmeradís ima, á. su hijo, do 
gran capacidad intelectual aunque de men-
guadís imo corazón, de índole perversa, de 
mala sangre, en fin, como lo atestiguan sus 
famosas KELACIONES y su conducta en Za 
ragoza. 

Conocedor, como nadie, de los secretos 
de Estado, de la cr í t ica s i tuación de Euro
pa, de la inquietud que dominaba en los 
pueblos de la antigua Corona de A r a g ó n y 
del carác ter tenaz y terco de sus regníco-
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las, y de la especial psicología del funda
dor de E l Escorial, supo aprovecharse de 
todas estas circunstancias para salvarse, 
persoualmeute, aunque fuera comprome
tiendo las vidas de sus valedores y la fide
lidad de una Monarquía , dechado de leal 
tad á sus P r í n c i p e s . 

Maestro en los resortes de la cor tesan ía 
y diplomacia, cap tóse bien pronto el apre
cio de los zaragozanos, que no vieron más 
que una víc t ima del tirano, que intentaba 
arrebatarle sus amados Fueros. 

«Quien diere t í tu lo de tercos á los ara
goneses^ no se a p a r t a r á de la verdadera 
censura—escr ib ió el analista Sayas—pero 
habrá de confesar—prosigue—que en nin
guna cosa se hallan más firmes como sobre 
la honra de sus leyes ó las leyes de su hon
ra: por eso ganaron y establecieron las 
uuas con obstinado coraje y conservan las 
otras con perpetuo pundonor» . 

Bien le constaba esto á Pérez , y val ién
dose de ta l conocimiento, llegó á persuadir, 
abusando de la confianza que en él deposi
tara el heredero del César de Gante, que 
sus procesos obedecían al plan, de antiguo 
trazado, de concluir con las libertades ara
gonesas, como se hab ía terminado con las 
castellanas. 
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No vieron los Cándidos aragoneses en el 
fugado reo un traidor á su P r í n c i p e , des
leal servidor á su amo, sino un perseguido, 
uua víct ima, y sobre todo, un hombre de 
méri to caído del pedestal de su grandeza á 
la ignominia de una cárcel . 

Por eso le sacaron de ella, atrepellando 
por todo, el 24 de Mayo de 1591^ y no pa
raron hasta ponerle en libertad; lo que lo 
graron á los cuatro meses, el 24 de Sep
tiembre del mismo año, seña lado con pie
dra negra por todos los amantes de la 
tierra bandi t í s ima que tiene en el incon
movible Pilar el símbolo de su fe y de su 
constancia. 

Más de tres centurias han transcurrido 
y aflíjese a ú n el ánimo al considerar cómo 
pudo manejar tan fáci lmente Antonio P é 
rez á los indomables zaragozanos, y las fi
guras del estudiante de Leyes G i l Gonzá
lez de Bubierca, y la del zapatero Gaspar 
de Burees, y la de todos aquellos oradores 
populares é improvisados, aborto de los 
motines ó mítines, p resén tansenos como 
contemporáneas . 

La mentira, fáci lmente demostrable, pe
ro tenida como verdad axiomát ica; el in
sulto procaz, la explosión del vicio sin de
leite, rompiendo el débil dique que de la 
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hostilidad le separa; todo eso se vió el 24 
de Mayo, como se mira hoy en ocasión se
mejante, sin que faltaran arranques nobi
lísimos como el del caballeroso M a r q u é s de 
Almenara, Mendoza al fin, cuando le acon
sejaban que huyese, medio único de salvar 
su vida. «Yo huir—exclamó entre asom
brado y a tóni to don Iñigo—no he oído decir 
que jamás ninguno de mi linaje haya vuelto 
las espaldas.»—Señor—insistió entonces el 
Justicia—yo vi en Gante al mismo Empera
dor, tener d la puerta de su palacio un caba
llo apercibido para escapar de un motín de 
la soldadesca» (1). 

Inú t i l es resultaron las pesquisas que se 
hicieron para encontrar al supuesto preso 
en casa de Almenara. «iVo hay tal preso— 
gritaba el in tegérr imo don Juan de La 
Nuza desde uno de los balcones. «Tírenle) 

(I) «Don Iñigo de Mondoza y de 1.a Cerda, prlraer 
Marqués de Almenara, Cavallero de la Orden de Santia
go, Señor de Miedes y Mandayona, y de la villa de Pas-
trana, que vendió al Príncipe de Éboli... estando en Za
ragoza, de orden de Felipe I I fué muerto, desgraciada
mente, el año 1591, aviendo casado con doña Ana del 
Aguila, después primera Marquesa de la Eliseda». He
redóle su hermano don Diego, que falleció en Madrid el 
24 de Septiembre de 1600, sin hijos. Sepultáronse ambos 
en la Capilla de Ntra. Sra. de Gracia del Monasterio de 
San Agustín, de Toledo, fundación de los Condes de Me-
lito, sus abuelos. Solazar y Castre—Jfistoria ae la Gasa de 
Sara, tomo I ,pág. 636. 
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t írenle—prorrumpía la mul t i tud frenét ica 
—que tan traidor es como el Marqués». 

Y no era solo el populacho quien de ta l 
modo pisoteaba la dignidad foral primera 
del Keino, ejercida por varón de tanta pru
dencia y servicios tan eminentes como 
Mosen Juan de La ÍJuza. Los que más vo
ciferaban, los cabezas de mot ín eran, ¡qué 
vergüenza! segundones de las primeras ca
sas, jóvenes por cuyas venas corr ía la l im
pia sangre de la his tór ica nobleza del Eei-
uo: un La Kuza descubrieron entre ellos los 
cansados ojos del Justicia. 

Su carác te r entero formó en aquel mis
mo instante la resolución de volver por el 
decoro de las Leyes holladas; y aunque no 
hubiesen existido las excitaciones de la 
Corte, Antonio P é r e z fuera devuelto á la 
pris ión de donde le sacó la mul t i tud . 

Y en verdad que no tardara tanto en 
realizarse este acto de reparac ión sin la 
pusilanimidad del Vi r rey , sin el sistema 
absurdo que empezó entonces á dar sus na
turales frutos, de supeditarlo todo á la re
solución de las Oficinas centrales... 

Triste d ía aquel en que arrancando de la 
Aljafería, ó sea del Tr ibunal de la Santa 
luquis ic ión á su acusado Antonio Pérez , lo 
llevaron á la cárcel de la Manifestación; 

4 
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y más triste a ú n otro en que intentando 
remediar el atentado y al i r á resti tuir 
el preso á sus propios y privilegiados jue
ces, lo soltaron, pisoteando la just icia, v i 
lipendiando no sólo la divina potestad apos
tólica del Santo Oficio y la regia del Mo
narca, sino la popular y amadís ima de sus 
propias, respetadas y seculares magistra
turas. 

A consecuencia de las lesiones que reci
biera el M a r q u é s de Almenara, represen
tante de Felipe 1 1 / falleció á los catorce 
días , más herido en el alma que en el cuer
po; y los golpes, pisotones é insultos que 
pusieran en peligro la vida del Justicia de 
Aragón, á pesar de los esfuerzos que para 
salvarle hicieran sus hijos don Juan y don 
Pedro; minaron de ta l modo su existencia, 
que en t regó su alma á su Creador el 22 de 
Septiembre. Providencia especial fué de la 
Suma Misericordia que no presenciara el 
motín del 24, n i se viera segunda vez la 
suprema Magistratura del Justiciazgo ex
puesta á los feroces insultos de la canalla. 



CAPÍTULO V I 

Fuyen los villanos 

Urg ía al Gobernador de Aragón , á cuyo 
cargo corr ía la ejecución de las resolucio
nes del Justicia, demostrar que no era tan 
sensible, como juzgaban todos, la falta de 
su predecesor don Juan de Gurrea, y que 
si carecía de su popularidad, sobrábanle 
arrestos para volver á la Cárcel de la I n 
quisición á los acusados Pérez y Mayorini , 
ya que este Tribunal , modificando su pr i 
mer decreto, no anulaba la manifestación, 
sino que la suspend ía simplemente. 

Semejante al HABEAS CORPUS, de que 
tanto se envanecen los ingleses, era el re
curso legal de la manifestación, lo que lla
mar íamos hoy la g a r a n t í a constitucional 
que aseguraba la persona del acusado, con-
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t ra posibles tenganzas de sus perseguido
res y aun de sus jueces. Pero como este pe
ligro no podía suponerse en el Santo T r i 
bunal, recibido por los aragoneses en 1484, 
con ios brazos abiertos, de cuerpo y alma, 
como cosa sagrada, celestial y divina, según 
el Dr . Blasco de Lanuza, de aquí que to
dos los insignes jurisconsultos del Eeino 
declararan que no hubo contrafuero en la 
entrega que se hizo á los inquisidores del 
infiel secretario y de su co-reo el italiano 
Mayor in i , y sí muy grande en pasear como 
en triunfo á un preso, l levándole de la A l -
jafer ía á la Plaza del Mercado el 24 de Ma
yó, y deposi tándole en la cárcel de la Ma
nifestación, más como señor á quien se 
custodia y defiende, que como criminal á 
quien se v ig i la . 

Es indudable que en aquel luctuoso día, 
en que hasta la campana mayor de La Seo, 
imprudente, si no criminalmente echada á 
rebato, se hizo rebelde, pudo escaparse 
Antonio Pérez . ÍTo convenía á sus planes, 
verdes aún , pues no hab ía logrado conven 
cer todavía que su causa era la de los Fue
ros, y que se podía, con la impunidad á que 
tan acostumbrado estaba, menospreciar la 
Eel igión y pisotear las soberanas órdenes 
de Felipe I I . 
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Harto sabía el que fué depositario de sus 
más ínt imos y recóndi tos pensamientos que 
nada preocupaba tanto al Solitario de E l 
Escorial como el ver perdido en sus pue
blos el tesoro de la fe, y por eso con su re
domada astucia, intentaba socavar los ci
mientos en que su más firme baluarte se 
fundaba. 

Bien estudiado ten ía el carác te r de aquel 
Monarca quien, al presentarlo en la escena 
con las galas del poeta, que ocultaban por 
completo las preocupaciones del progresis
ta, puso en su boca las siguientes palabras: 

Cuando la Herejía apunta, 
Merecen duro castigo 
Hasta que calle y sucumba, 
E l corazón que la abriga. 
El labio que la formula, 
La mano que la sustenta 
Y el oído que la escucha. 

Por eso Antonio P é r e z apuntó su impie
dad, lanzando como al descuido, y en oca
siones en que se pudieran luego justificar, 
frases de sabor herét ico, que escandaliza
ban los oídos piadosos, y más teniendo en 
cuenta que quien las profería obtuvo por 
tanto tiempo la confianza del Rey Católico. 

La ira no saca fuera sino lo que se halla 
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dentro. Es, como la borrachera, que no po
ne la ganzúa ó la blasfemia en quien j a m á s 
tomó aquella en la mano n i tuvo esta en el 
corazón. 

Hereje ó no, Pé rez trataba con ellos, y 
su espír i tu , volteriano que di r íamos hoy, y 
su conducta l ibertina al servicio de su ta
lento indisputable, h ic ié ronle percatarse 
bien pronto de lo q ue le importaba intere
sar en su favor gente tan tenaz como la 
aragonesa, y tan dueña de su albedr ío co
mo la zaragozana. Y esto que no podía ha
cerlo en la cárcel secreta de la Inquis ic ión, 
y en las afueras de la ciudad, podía lograr
lo en el centro de ella, j un to al Mercado, 
en las abiertas cárce les de la Manifesta
ción; y por eso se p res tó á encerrarse en 
ellas y en ellas se mantuvo hasta que se 
vió expuesto á volver á la Aljafería. 

Con gran aparato, como á quien interesa 
hacer méri tos , recorrió la ciudad el Gober
nador Cerdán de E s c a t r ó n el 23 de Sep
tiembre de 1591, y dispuso i r al d ía si
guiente, en persona, á verificar la entrega 
de los presos. 

En las primeras horas del 24 recorrió 
las calles, por donde hab ía fijado la carre
ra, al frente de una compañía de caballos 
ligeros, y con todas las fuerzas que á su 
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disposicióji h a b í a n puesto las Corporacio
nes populares y los Señores de vasallos, 
d is t r ibuyéndolas en los puntos que le pa
recieron es t ra tégicos . Mandó que no se lan
zara n i un grito, so pena de la vida^ y sa
tisfecho de su obra llegó á la Dipu tac ión 
del Eeino, en donde se hallaba el Lugarte
niente del Justicia Micer Gerardo Claver ía , 
sus Oficiales, el Secretario de la Inquisi
ción, Lacemán de Sola con los suyos, los 
Diputados y Jurados, y después de acor
dar que don Juan de Luna quedase allí con 
la Corte del Justicia, para lo que ocurrir 
pudiera, y que fuesen á autorizar la d i l i 
gencia de la entrega el D e á n de Teruel, re
presentante del brazo eclesiást ico,y Miguel 
Tur lán , que lo era de las Universidades, 
partieron en busca del Yi r rey . 

Rompían la marcha buen golpe de arca
buceros, precediendo al Lugarteniente del 
Justicia, Diputados y Jurados, formando 
un cuerpo, con seis maceres, dos por cada 
una de las entidades a l l i representadas: la 
Corte del Justicia, la Dipu tac ión y la ciu
dad. Cerraba la comitiva el arrogante ó im
prudente Oerdán, con la Cabal ler ía del Eei
no, muy ufano del gran concurso que por 
momentos aumentaba, pues habiendo man
dado cerrar las puertas, los labradores, 
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qae por- ser época de vendimia quisieron 
salir al campo y hubieron de volver mal de 
su grado, comentaban los sucesos, exci tán-
doles los ánimos los emisarios de los cabe
zas de motín , cuerdamente ocultos en L a 
Seo. Con razón escribió más tarde el autor 
de las Empresas Políticas: «Quien indiscreto 
cierra totalmente las puertas d las inclina
ciones naturales, obliga d que se arrojen por 
las ventanas.» 

Llegados á casa del Vir rey , que aguar
daba con los Consejos C i v i l y Criminal, Ee-
"gente de la Eeal Audiencia, Jurado en cap, 
y gran número de señores y caballeros, 
presididos por el Duque de Villahermosa y 
los Condes de Aranda y de Morata, presen
tadas, ceremoniosamente, la requesta de la 
Inquis ic ión y la sentencia del Tribunal del 
Justicia, hechos los debidos requerimien
tos, y contestados por todos de conformi
dad á lo propuesto, salieron á favorecer 
con sus personas y vidas, la ejecución de 
lo acordado. 

Y volvió á ponerse en movimiento la co
mi t iva , con tan grande ó importante au
mento, y según el más escrupuloso ceremo
nial, que parec ía dispuesto por el mismísi
mo Eey ceremonioso, resucitado para sólo 
esto. Mezcláronse los arcabuceros del V i -
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rrey con los que llevaban el Lugarteniente 
del Justicia, y el Gobernador; formaron un 
solo cuerpo, el Duque, Condes y señores, 
con la suprema magistratura Foral, Dipu
tados y Jurados; seguía el Vir rey , con los 
Consejos y autoridades Judiciales, yendo á 
la retaguardia, como antes, el imprevisor 
Cerdán , á caballo. E l Prelado-Virrey y to
dos los demás iban á pie. 

Antes de llegar á la Plaza del Mercado, 
término de tan aparatosa comitiva, ocurrió-
sele á un chicuelo, asomado á una venta
na, dar un VIVA LA LIBERTAD. U n arca-
buzaso dejóle inmediatamente sin vida, y 
como si fuese esta la señal convenida, y 
cuando se acercaban á la Pr i s ión de los Ma
nifestados los coclies que debieran ocu
par los presos, rota la débil valla que de
fendía la Plaza, vióse á D . Juan de Torre-
lias con la espada desenvainada, y á G i l 
de Mesa, pidiendo á voces la l ibertad de los 
presos, y oyóse la campana de San Pablo, 
que como hac ía cuatro meses la de L a Seo, 
tocaba, lúgubre y apresuradamente, á re
bato. 

Y vióse, t ambién , lo que no es para re
producido por ninguna pluma aragonesa... 
disolverse, como por encanto,tan lucida co
mitiva. . . Quién buscaba los tejados, quién 
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los más humildes lugares de las casas ve
cinas, mientras los viles ó infames lacayos, 
rota toda idea de respeto, y excitando el 
justo enojo de los labradores por las impru
dentes medidas del Gobernador, mataban 
las muías de las carrozas, hacían és tas asti
llas y prendíanlas fuego, para que saliera, 
como salió victorioso Antonio Pérez , y no 
muy tarde, el pérfido Mayorini . 

Y siguió el tumulto, más imponente que 
el de 24 de Mayo... Y quedó la ciudad au
gusta á merced de la canalla... y fuera 
aquel su d ía úl t imo, si de los Conventos de 
San Francisco no salieren los religiosos im
plorando piedad y misericordia, rodeando 
á la Clerecía de San Pablo, que remedian
do su culpa ó su descuido, exponía á la 
venerac ión de aquella ciega muchedumbre 
la Hostia Consagrada. 

Una vez más repe t íase la evangél ica es
cena del lunát ico. . . Aquel pueblo, presa de 
todas las malas pasiones, v íc t ima del demo
nio, que le tomaba, tiraba por el fango de 
la ignominia, lo agitaba violentamente y lo 
dejaba extenuado y dislocado, se volvía á 
Cristo J e s ú s , y le decía: sá lvanos , que esos, 
tus representantes, tus autoridades, no pue
den... por su poca fe. 

Antonio Pérez y Mayorini , á todo el co-



45 

rrer de dos briosos corceles, que les pro
porcionó G i l de Mesa, buscaban refugio en 
Alagón , desde donde fueron, disfrazados 
en un carro, á Tauste, y desde allí á Bár-
boles, con el propósi to de que los fautores 
de los Hugonotes les premiaran sus bue
nos servicios. 

La sombra de Almenara, como la del 
buen Conde de Cabra, en la gloriosa jorna
da de las Navas de Tolosa, se le aparecer ía 
al gran bellaco diciéndole: Los Villanos fu-
yen, que no los Nobles... 



C A P I T U L O V i l 

Malas nuevas 

E n el sitio donde años después se alzara 
la iglesia de Monte-Torrero, dominando la 
hermosa vega, que fertilizara y embellecie
ra, más tarde, el genio de Pignatell i , le
v a n t á b a s e pintoresca torre, con honores de 
Castillo Palacio, que la malicia popular 
a t r ibu ía á punibles complacencias de uno 
de los validos de Alfonso V el Magnánimo; 
de los que más contribuyeron á las justas 
quejas de las Cortes. 

Habitaban la esp léndida mans ión seño
r i a l una señora mal avenida con la vqjez 
que casi totalmente habia destruido su, en 
otro tiempo, deslumbrante y avasalladora 
hermosura, y una l inda joven, á quien lla
maba sobrina, pero que la malicia denomi-
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naba hija. Bien pudiera pasar por nieta, 
pues no bajar ía de medio siglo el tiempo 
que separara el nacimiento de doña Sibila, 
que era la mayor, y el de la genti l doña Vio
lante. 

Asomada la hallamos al alféizar de un al
to mirador, contemplando al atardecer del 
18 de Octubre de 1591 el mal trazado, po
ro para ella conocidísimo camino que lleva
ba de la el ípt ica ciudad á los pinares que 
rodeaban la finca. E l cierzo, que molestara 
todo el día, hab ía cesado dominado por el 
Sol que se ocultaba tras el Moncayo, y el 
espectáculo que desde aquella atalaya se 
descubr ía , era verdaderamente encanta
dor. 

—Por ahí viene,—se oyó apenas excla
mar á doña Violante—, que bajando apre
suradamente por una estrecha escalera, pe
net ró , levantando flamenco tapiz, en lujo
sa y amplia estancia, en donde con un mal 
humor y melancolía que con el júb i lo de la 
doncella contrastaba, ve íanse á su t ía con 
el señor de Bárboles y otro personaje. 

— A llamarte iba—dijo doña Sibila, dete
niendo con su ademán y su mirada á doña 
Violante .—Hoy mismo—prosiguió con im
per io—debéis desposaros con D . Juan. 

Ma l reprimiendo su violencia, se a t rev ió 
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á medio balbucir la n iña .—Teníamos fijada 
la boda para el día de Reyes; D . Juan quie
re guardar a lgún luto á su padre y sobre 
todo convencer á doña Catalina y obtener 
la venia de S. M . 

— I m p o s i b l e — i n t e r r u m p i ó el para nos
otros desconocido personaje. 

—¿Quién piensa en solicitar mercedes 
del Tirano? — gr i tó D . Diego, casi beodo, 
según costumbre. 

Llamaron suavemente á la puerta, y au
torizada la entrada por la dama, pene t ró 
en el sa lón, precedido de un paje con un 
gran candelabro, el joven Justicia de Ara
gón, D . Juan de La Nuza, genti l , enamora
do, pero preocupadís imo. 

Hechas las cor tes ías del caso, sin darle 
tiempo á penas de que mostrara los home
najes de su pas ión á d o ñ a Vio lan te .—Qué 
h a y — p r e g u n t ó Heredia. 

—Malas nuevas—con te s tó D . Juan— 
pero sin dar gran importancia al asunto co
mo á quien absorbe otro más grato y atra-
yente. 

—¿Vino ya la orden?—inter rogó el per
sonaje, más como el que afirma, que como 
el que inquiere. 

—Llegó—manifes tó tristemente La Nuza. 
—Tard ío , pero seguro—sentenc ió Anto-
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nio Pérez , pues no otro era el tertulio de la 
italiana. Consejo fué mió.... 

—Cómo—exclamó frenético el de Bár-
boles. 

—Calmaos—D. Diego—escuchóse susu
rrar á doña Sibila, separándole del grupo, 
dejando á los amantes é indicando á P é r e z 
que les siguiera. 

D e t r á s de ellos iba, cuando detenido por 
una seña de la italiana, quedóse enmedio 
de la estancia, lo que permit ió comprobar 
la exactitud de la descripción que de él h i 
ciera egregio vate, verdadero Ticiano de la 
Poes ía . 

Era recio, bajo, 
De edad mediana, teñían 
Sus facciones de la audacia 
Las desagradables tintas. 

Moreno, vivaces ojos. 
Negros bigote y perilla, 
Aladares y copete, 
Boca grande, falsa risa; 
Formando todo un conjunto 
De inteligencia y malicia, 
Con una expresión de aquellas 
Que inquietan y mortifican. 

i 

La negrura de los pelos de cabeza y ca
ra, no eran tanta como cuando le sorpren
dió el maravilloso pincel del Duque de E i -
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vas^ cortejando á la Princesa de Eboli ; pues 
las canas, y las recientes penalidades, me
nores de las que él ponderaba, manifesta
ban bien claramente su huella, pero, á pe
sar de ellas y de los años: 

Lujoso era su atavío, 
Mas negligente y tenían 
No sé qué sus ademanes 
De una finura postiza. 

—¿Pero y esas n u e v a s ? — p r e g u n t ó He-
redia, separándose de doña Sibila yendo al 
encuentro del amartelado La Nuza. 

— A h í las tenéis—dijo D . Juan—entre
gando un pliego á Pérez , y volviéndose jun
to al l aúd en que, bel l ís ima como nunca le 
guardaba doña Violaute. Apasionada de la 
música, delicado filete de oro que dulcemente 
(jobierna los afectos, conocedora del influjo 
que ejerciera sobre D . Juan, obsequiába le 
siempre con los acordes del plectro que con 
gran destreza manejaba. 

Malas eran en efecto las noticias recibi
das de la Corte. 

Ha l l ábase Felipe I I en E l Escorial, cuan
do supo el mot ín del 24 de Septiembre y 
la fuga de Pé rez . Mandó que allí mismo se 
reuniera un Consejo extraordinario, que ce
lebró su sesión el 29, y propuso al Monar-
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ca que « iamed ia t amen te se refuercen los 
presidios de Ainsa; Jaca y otros puertos 
confinantes con Francia, pues si se apode
ran de ellos los rebeldes no podr ía pasar el 
ejército mandado por D . Alonso de Vargas; 
el cual debía apoderarse de todas las bar
cas facilitando el paso de la tropa á Gallur .» 
A ñ a d í a la consulta se encargase á D . Mar
t ín de Bolea, al Ba rón de la Pini l la y á cuan
tos dispusieran de gente en las Mon tañas 
procurasen p r e n d e r á Pérez , y guardar aque
llos caminos, y encarecía se previniese á los 
Virreyes de Ca ta luña , Valencia y Navarra, 
de lo que acontecía en Zaragoza; encare
cíase la conveniencia de suplicar á D . Alon
so reprimiese la lengua de los soldados 
castellanos, para no i r r i t a r la susceptibili
dad aragonesa; y se procurara interesar á 
los Diputados del Reino y Jurados de Za
ragoza cuidasen tener bien provistas de ar
mas y gente aprestada en su manejo para 
evitar el tercer y decisivo golpe de los re
beldes; autorizando al Vi r rey para destruir 
las armas que se temieran cayesen en po
der de aquellos, que se cuidase de asegu
rar á los Señores y Universidades, y que, 
aunque era evidente la necesidad del cas
tigo nada se hablase de esto. 

E l Eey, con su parsimonia y minuciosi-

5 
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dad acostumbrada, quiso oir á la Junta de 
Madrid , que reunida inmediatamente, y 
aunque pidió tiempo para deliberar, ade
lantó su parecer en estos términos: 

«La resolución que esta tarde se ha to
mado es que, sin duda ninguna, conviene 
que V . M . mande hacer un ejemplar casti
go en desacato tan extraordinario, y. que 
este castigo se haga con tanta brevedad 
que, si fuese posible, cuando llegare á los 
Reinos ex t raños la nueva de lo sucedido el 
Martes 24 de Septiembre en Zaragoza, lle
gue también la de la demost rac ión que 
Y . M . ha mandado hacer y se ha hecho, 
porque en esto no aventura Y . M . menos 
que la quietud y seguridad de los demás 
Reinos y Provincias .» 

Y así era en efecto. Bien cerca t en ía Fe
lipe I I á la noble y leal ciudad de A v i l a de 
los Caballeros, p róx ima á estallar en rebe
lión abierta capitaneada por el malaventu
rado Diego de Bracamonte, cuya figura ha 
embellecido insigue escritor contemporá
neo en obra maestra de la Li teratura con
t e m p o r á n e a . 

Bu Castilla, como en Aragón , la Noble
za, olvidada de sus deberes, no pensaba 
más que en sus derechos; y defendíalos con 
tenacidad, digna de mejor causa. Hízose 
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cortesana, y necesitando esquilmar á los 
pueblos para sostener sus vicios ó vida 
muelle y holgazana, perd ió el afecto de es
tos, que no vierido en ellos sus naturales 
defensores, y no levantando niuguua de las 
cargas concejiles, reclamaron contra las 
exenciones y privilegios que realmente do-
jaban de estar justificados. 

Devorados, más que leídos, por Pé rez y 
Heredia los pliegos que estas noticias con-
tenian,—No hay tiempo que perder—ex
clamó el segundo; mientras el pérfido cor
tesano, rumiaba entre sí el concepto que 
de su antiguo amo tenía, y que consignó en 
sus Relaciones. 

«Fel ipe I I oye como al descuido los con
sejos y advertimientos rumíalos , cállalos y 
al cabo de a lgún tiempo y cuando menos 
se espera, los pone en ejecución.» 

Antonio Pérez, t en ía muy en la memoria 
el asesinato de Escobedo, y no viendo muy 
segura su cabeza sobre sus hombros. Par
tamos—dijo con imperio. 

Levan tóse D . Juan como cediendo á un 
influjo mágico, pero doña Sibila y Heredia 
dijéronle se quedara, y no neces i tó mucho 
el Justicia para complacer, más que á ellos 
á su hermosís ima y rendida enamorada. 



C A P I T U L O V I I I 

El Rey va do puede o non do quiere 

Muy dueño de sí el Ooude do S á s t a g o , 
dominó la i tnpresióa que le causara la iu-
soleucia de su cuñado, y más aúu la debi
lidad del Justicia, y pudo presentarse se
reno ante el Arzobispo, que d e p a r t í a con 
el V i r r ey y otro personaje, cuyo traje de 
camiuo demostraba su calidad de foras
tero. 

Era don Hernando de L iñán , hijo del 
Juez de las Cortes de Monzón de 1585, fa
llecido en ellas, y muy adicto á la Corona, 
de quien esperaba ver aumentadas las mer
cedes recibidas por su t ío , el sabio Padre 
del Concilio de Trente, Obispo de Pat i y 
luego Arzobispo de Tarragona, don Barto
lomé Sebas t i án de Arroyta . T ra í a una mi-
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sión del Marqués de Lombay, que acababa 
de llegar de Calatayud, y quer í a ponerse 
de acuerdo sobre su entrada en Zaragoza, 
de modo que coincidieran las medidas pa
cificadoras del descendiente de San Fran
cisco de B orja con las guerreras de don 
Alonso de Vargas. 

Porque así era Felipe I I . A l propio 
tiempo que ordenaba al Jefe del Ejérci to 
que avanzara, resuelto á escarmentar á los 
causantes del alboroto del 24 de Septiem
bre, demostraba sus propósi tos conciliado
res encomendando á un regnícola, y tan 
querido como el pr imogéni to del Duque de 
Gand ía , la empresa, verdaderamente deli-, 
cada, de calmar los exci tadís imos ánimos 
de los aragoneses, singularmente de los za
ragozanos. 

Gon la misión públ ica , llevaba el insig
ne procer otra secreta y muy conforme con 
la idiosincrasia del hijo del César de Gan
te. La de de casar al Justicia don Juan de 
La í í u z a . Y hombre de los detalles, de las 
minucias y de los pormenores, t en ía bus
cada ya la novia, y hasta escogida la per
sona que transmitiera la regia voluntad al 
favorecido y á doña Catalina de IJrrea, in
te resad ís ima, madre al fin, en el casamien
to de su hijo. 
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Llamábase la novia doña Beatriz de 
Vargas, y era hija única del general don 
Alonso, por él tan tierna y sol íc i tamente 
amada, que desde la muerte de su ma 
dre, y por no dejarla sola en su casa de 
Extremadura, l levábala consigo á sus cam
p a ñ a s . 

Expuesto por L iñán los objetos de su 
viaje convinieron en dar parte á doña Ca
talina del que ven ía á ella especialmente 
cometido, y con el fin de cumplimentar las 
soberanas órdenes , marchó el Conde de 
Sás tago á su recién construido Convento 
de Eecogidas, á donde diariamente acudía 
la piadosa dama. 

No la sorprendió la noticia. Cons tába le 
la solicitud con que procuraba Felipe I I el 
adelantamiento de su Casa. Conocía la 
promesa que de él recibiera su malogrado 
marido de convertir en Condado el Señor ío 
de Piasencia, y sabía que sólo por aquellos 
tristes sucesos y la malquerencia de los 
cortesanos hacia todo lo a ragonés , no go
zaba ya su hijo don Pedro de la encomien
da que para él pidió el M a r q u é s de Alme
nara, como una de las condiciones que 
propuso al Conde de Chinchón, desde su 
casa de Mandayona, el 9 de Septiembre de 
1589, cuando se le urgía volviese á p r o s e -
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gair sus gestiones en la demanda inter
puesta por el propio Monarca, sobre que se 
declarase el derecho que creía asistirle de 
nombrar para A r a g ó n v i r rey que no fuese 
regnícola . 

Elogian mucho los panegiristas de Feli
pe I I este pleito, que fué causa de avivar 
el fuego, de tiempo a t r á s encendido. De 
otros medios debió valerse aquel Monarca, 
más lleno de buenas intenciones, y ta l vez 
de rect i tud moral, que de caridad y de rec
t i t u d intelectuales. 

Facil i taba la real ización de los planes 
de Felipe I I el que la prometida del joven 
La Euza, con quien su padre tratara de 
casarle, hab ía ingresado en Sixena, y el 
mismo don Hernando de L iñán , su deudo, 
representante del tutor de la huér fana , don 
J e r ó n i m o de Heredia, de la Casa de Ceti
na, ven ía de dejarla en el célebre Monaste
r io . 

Mucho importaba el matrimonio de don 
Juan de La Nuza, medio entonces, como 
ahora y en todo tiempo, aconsejado, no 
sólo para dar autoridad y represen tac ión 
á elevados cargos, sino para l ibrar á la j u 
ventud de los peligros á que la vida de sol
tero, joven y rico expone. 

Concur r í an otros especial ís imos en núes-
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tro caso, que no se ocultaban á la perspi
cacia maternal de doña Catalina. 

Las no limpias relaciones del seSor de 
Bárboles con la italiana, sus compromisos 
con la astuta hembra, y los contraidos por 
P é r e z con el paisano de doña Sibila, el 
malvado Mayor in i , necesitaban una vícti
ma; y és ta t en í an sentenciado fuese don 
Juan, uniéndole con la gent i l doña Yiolan-
te. No era el primer caso de la dueña , que 
mal avenida con la pé rd ida de los encantos 
de la juven tud y de la influencia aneja á 
ella, busca en matrimonial enlace la mane
ra de conservar ésta , ya que sea imposible 
conservar aquél la . 

La noble índole de don Juan, su inexpe
riencia y ese malsano espír i tu de contra
dicción, tan propio de la mocedad, diestra
mente explotados por los ingeniosos maes
tros Pérez y doña Sibila, p rendiéronle de ta l 
modo, que sólo una sobrenatural interven
ción pudiera impedir el matrimonio del no
ble Justicia con la sospechosa hija ó sobri
na de la mal reputada italiana. 

I n t e n t ó l o , sin embargo, doña Catalina, 
pero con resultados completamente nulos, 
á pesar del empeño que en lograrlo puso, 
pues encantó á doña Catalina las cualida
des excepcionales, verdaderamente, de la 



£ a XuZa 59 

que el Rey destinaba para su nuera, que 
os ten ta r í a d ign í s imamen te la condal coro
na del señorío de Plasencia. 

—Pero, si n i la conozco n i me conoce— 
objetaba don Juan á su madre. 

— Y no obstante—replicaba doña Cata
lina—creed que doña Beatriz os amará y 
os h a r á feliz. Os ban presentado ante. ella 
como un don Juan de Austr ia , con quien 
ciertamente tenéis parecido, y su generoso 
corazón, interesado en complacer á su pa
dre y á S. M . , lo es tá ya muy tiernamente 
por vos. 

—Ya os be dicho, Madre y Señora mía, 
que vuestra hija será Violante de Sant-
Angelo. 

—ÍTo a u m e n t a r á Dios N . S. con és ta mis 
grandes tribulaciones. 

— Q u é equivocada es tá i s . Madre mía. 
— B á s t a m e para oponerme saber que 

así cumplo la voluntad de t u padre, obli
gándo te á ser ñel á la promesa que me hi
ciste ante su cadáver . 

— I n t e n t é complaceros, pero me es im
posible. 

—Palabra que no debe pronunciar n in
g ú n cristiano que conoce las del Salvador: 
Confiad en Mí y nada os será imposible. 

— Q u é fe t ené i s . 
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— L a misma que te fortalecería, y no se
r ías juguete de malos caballeros, si t u con
ducta fuese otra. Quien hace el pecado, 
siervo es del pecado. Y tú , el Justicia de 
Aragón , el llamado á ser amparador de 
todas las justicias, e s t á s siendo amparo de 
las mayores iniquidades. 

— Y todo, porque no me doblego á los 
caprichos de quien no supo ser buen pa
dre y... 

—Calla, que me ofendes viendo cuán tos 
agravios te haces. Nadie representa á un 
iadigno. Si ta l te parece el Eey N . S. re
nuncia al cargo que ejerces, sin mér i to 
ninguno de t u parte, sólo por ser hijo de 
quien eres. 

— E l Justiciazgo es una Eealeza. 
—Pues si heredaste la dignidad, mués

trate heredero de la v i r t u d que la mereció, 
y sin la que no puede n i debe de ejer
cerse. i 

— Creed, madre m í a , que ob tendr í a 
vuestro desprecio si abandonara á Vio
lante. 

—Cuida que no te abandone ella á t í . 
— J a m á s . 
— H i j o mío, á la mujer por la casta. 
—Os repito. Señora , que Violante no os 

hija de quien pensá is . 
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—Desgracia mayor tiene si ignora su 
madre. 

— H i j a es de sus buenas obras y la bas
t i r á para ganar la consideración de los 
a.ragoueses todos el serlo vuestra. 

— Poco me conoces si suenas que podré 
tenerla como ta l desobedeciendo los conse
jos de t u padre y las órdenes de S. M . 

— A l Uay impór ta le poco que me case ó 
deje de casar con quien me plazca. 

—Recuerda lo que sucedió al pr imogéni 
to del Duque de Alba . 

— A r a g ó n no es Castilla, y no se pren
de, tan fáci lmente, á su primer Magis
trado. 

—Olvidada tienes la historia de tus an
tecesores. 

—Ya sé que don Mar t í n Diez de A u x 
murió en el castillo de J á t i v a (1), y que á 
don Domingo Cerdán y á su hijo se les 
obligó á renunciar el Justiciazgo (2); pero 
no eran La ÍTuzas—dijo el joven con or 
güilo. 

—¡Qué e n g a ñ a d o es tás , hijo mío! La 
Nuza era Mosen Ferrer, el primero de los 
de tu familia que ejerció el cargo y lo re
nunció en su hijo tercero. 

(1) E l 23 de Julio de U40. 
(2) E n 1390 y en 14 23. 
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—Para ser Vi r r ey y Lugarteniente Ge
neral del Reino de Sicilia. 

— L o que prueba, l i i jo mío, que no es la 
que ejerces la más alta de las dignidades á 
que puedes aspirar, n i tampoco de por vida. 

— Y también renunciaron Juan de La 
Nuza, el primero del nombre (1), y Juan 
Lorenzo F e r n á n d e z de Heredia (2) para 
asegurar la sucesión. 

— Y renunc ia rás tú si no te enmiendas, 
y casas con doña Beatriz de Vargas. 

—Harto me conocéis, madre mía... Ten
go vuestra sangre generosa, y pedidme lo 
que querá i s , menos que deje de amar á 
Violante. 

Comprendió la noble dama que no era 
prudente insistir, y dando la bendición á 
su hijo, arrodil lóse ante el t r íp t ico que co
nocemos y comenzó á rezar el Santo Eosa-
rio, no sin decirle: 

— A c u é r d a t e que acompaña al tuyo mi 
Angel de la Guarda. 

Acaecía esto en la Casa de los La Nuzaa, 
de la Plaza del Mercado, de Zaragoza, en 
uno de los úl t imos d ías del mes de Octu
bre de 1592. 

, (1) E n 1497. 
(2) E n 1546. Renunció en Ferrer de Lanuza, sobrino 

politico suyo, por lo que puede decirse no salió el Justi
ciazgo de los L a Nuzas. 



CAPÍTULO I X 

El Reino contra ol Rey 

«Vues t r a merced es té c ier to—escr ib ía el 
diputado Je rón imo del Oro, tan adicto á la 
Corte, á un inquisidor de Zaragoza, cuan 
do se hizo públ ica la soberana resolución 
de que el ejército que mandaba D . Alonso 
de Vargas, y que iba á Francia, á proteger 
la Liga Católica, entrara en A r a g ó n — q u e 
no hay hombre que no tome armas, de muy 
buena gana contra los castellanos, como si 
las tomasen contra herejes.» 

En vano se esforzaban los esp í r i tus se
renos en persuadir que D . Alonso no h a r í a 
más que restablecer el rég imen foral per
turbado; que nada más lejos del án imo del 
Monarca que atentar á sus h is tór icas liber
tades aragonesas, atrepellando por todo, y 
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resolviendo, ab ir ato, el pleito sobre el V i 
rrey extranjero: los partidarios de Antonio 
Pérez , manejando, hábi lmente , la autoridad 
que daban á su Jefe su conocimiento del 
Monarca y el prestigio que se hab ía capta
do, cont radec ían esos buenos oficios, y los 
ejemplos de las Comunidades y de las Ger-
manías, unidos á las codicias de los segun
dones, que intentaban la ganancia que siem
pre encuentran en ríos revueltos, man ten í an 
la desconfianza llegando á la hostilidad. 

La presencia del mismo Antonio Pé rez , 
oculta á la mul t i tud, manifiesta sólo á las 
cabezas de aquella revolución, d á b a l a gran
dís ima fuerza. Sólo él ó S a t a n á s pod ían 
producir aquellos" trastornos, como inge
nuamente declaraba el citado Oro, escri
biendo con fecha 26 de Octubre al Fiscal 
de la Suprema: «para mí estas invenciones 
no las hace otro sino el Demonio ó Antonio 
Pé rez , que debe de estar en parte donde, 
continuando sus endemoniados propósi tos 
y embustes, no p a r a r á hasta que todos nos 
perdamos, y vea destruido y acabado este 
Reino.» 

Según confesión del propio P é r e z «estu
vo en Zaragoza desde 2 de Octubre hasta 
10 de Noviembre .» Consta que lo hospedó 
en su casa D . Mar t ín de La Nuza, y ya le 
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hemos visto adueñado del verdadero Señor 
de la ciudad augusta, y del atortolado Jus
ticia. 

H a c í a Pé rez con D . Juan de La Nuza, lo 
que in t en tó y logró en parte con otro don 
Juan insigne, el joven de Austr ia , el ven
cedor de Lepante. Trataba de anularle por 
ese ru in espí r i tu de todo bellaco, envidio
so, de esos que tienen sus almas en cucli
llas, incapaces dé levantarse á lo sublime. 
P rocu ró , cuando privaba con Felipe I I que 
el Justiciado no fuese al hijo de Mosen 
Juan, sino á su primo D . Mar t í n y desde 
entonces databa la ín t ima amistad que les 
unía y que tanto le servió para sus planes, 
pues era el señor de Puilobea y de las Sali
nas de Gratal, hombre de gran valor, pres
tigio é influencia, emparentado con los po
derosos Lunas, y reputado por el mozo más 
valiente y bizarro de todo Aragón . De áni
mo resuelto y generoso, censuró duramente 
la fuga de Pérez , y pres tándole el valor que 
le faltaba, consiguió permaneciera en Zara
goza para dar cima á su temeraria empresa 
de conseguir la venganza del ex-secretario, 
con lo que humillado el Monarca, se goza
r ía de la licencia que tan bien cuadraba 
con sus desenvueltas vidas y sus ambicio
sos propósi tos . 
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Cuando llegaron á la ciudad P é r e z y He-
redia ya sabía D . Mar t í n de La Nuza la re
solución del Monarca. Con fecha 15 fué co
municada á las Universidades del Eeino, á 
los T í tu los , Señores de vasallos y otras 
personas principales, entre las que figura
ba el propio D . Mar t ín . 

No necesitaban mucho los exc i tad ís imos 
ánimos de los zaragozanos para estallar 
contra lo que consideraban como el mayor 
de sus contrafueros. Ya no se les conside
raba dignos de gozar su tradicional inde
pendencia. Convertido A r a g ó n en otro Flan-
des ser ía conquistado, considerado como 
Xirovincia. 

Y no era sólo la gente alborotada y le
vantisca, los parciales de Antonio Pé rez . 
Varón de tanto seso, jurisconsulto de tan
ta ciencia y experiencia como el Aboga
do Fiscal D . Juan Pé rez de Nueros, gloria 
de la fidelísima Calatayud, aseguraba no 
haber hombre á quien no le parec ía que 
«S. M . se hab ía de servir de no enviar ejér
cito» al Reino; si bien añad ía que á los que 
tan resueltos se manifestaban contra esa 
medida, cuando se les decía la evitasen 
procurando «vuelva la Justicia en su auto
ridad, á eso no responden cosa que im
porte.» 
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No respondían , en efecto, cosa que im
portase para la re in tegrac ión del orden j u 
rídico perturbado, pero sí al fin de los dia
bólicos planes de P é r e z . 

Sin pé rd ida de momento agitaron la po
blación é intentaron, en vano, conmover el 
Eeino, y los vecinos y hermanos de Ara
gón y Ca ta luña . Y para cubrir con el man
to de la legalidad sus p icard ías , resucita
ron un fuero de 1.461, que se refer ía sólo 
á lo que l lamaríamos hoy ext radic ión , y 
dándole verdadero torniquete se propusie
ron aplicarle contra el Key, esto es, contra 
la propia soberana autoridad que lo dic
tara. 

Fác i l le fué á Heredia, dominador abso
luto de Zaragoza, convencer al débil Justi
cia declarase el contrafuero. P id ió és te el 
d ic támen de sus Lugartenientes, y como 
no se pusieran de acuerdo los cinco consul
tados, acordó pedir el d ic támen de los Le
trados, y para que esto fuera con la solem
nidad debida, que le dieran en sesión públi
ca el 31 de Octubre. 

A las once de este día la campana de la 
Dipu tac ión convocó al pueblo, que bien 
pronto rodeó todo el edificio y las calles que 
á él daban acceso y la anchurosa plaza. D i 
fícilmente con ten ían los porteros á la mul-

6 
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t i t ud , que abrióse en compactas filas cuan
do vió acercarse á la represen tac ión de la 
ciudad, á sus Jurados, precedidos de los 
maceres, vestidas sus majestuosas grama-
lias, y presididos por el Dr . Miguel Santan-
gel, próximo deudo de doña Sibila, que 
desempeñaba el importante cargo de Jura
do en cap. 

Iba á juntarse otra vez el copioso gent ío , 
cuando vieron llegar al joven y s impát ico 
Justicia, con el obeso D . Juan de Luna, y 
otros Diputados, y sólo cinco de sus Lugar
tenientes. Faltaba Micer Baptista de La 
Nuza, que antes de ceder á la presión de 
las turbas buscó pretexto honroso para sa
l i r de Zaragoza, como lo buscara el Gober
nador, persiguiendo por la Mon taña al fu
gado Pé rez . 

Ha l l ábanse ya en el Palacio y penetra
ron solemnemente en el gran salón muchos 
asesores y letrados del claustro de la U n i 
versidad, háb i lmente escogidos. 

Como se trataba de un acto contra la re
gia potestad, y para evitar disturbios dejó
se de convocar á los Ministros reales. A 
pesar de ello—escribe maestro tan sabio co
mo para mí inolvidable—la reunión era de 
lo más solemne que h a b í a n presenciado los 
vivientes. 
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La variedad de trajes, y el aspecto seve
ro de los que los honraban; las magníficas 
colgaduras de terciopelo carmesí con fran
jas de oro que cubr ían las paredes; la ga
lería, con sus esbeltas columnas y s imétr i 
cas ventanas; el hermoso y rico artesonado 
de cedro, con tallas a r t í s t i c a s y prolijas 
molduras, entre planchas de bri l lante y re
luciente oro, formaban un conjunto impo
nente, infundiendo en el án imo del espec
tador venerac ión respetuosa. 

Cont r ibu ían á ello las imágenes , de cuer
po entero y t a m a ñ o natural de los antiguos 
Eeyes de Sobrarbe y de todos sus descen
dientes de quien pudo decirse Aragonia Be-
gcs, con sendas inscripciones redactadas 
por el recien fallecido Blancas. 

« E r a una historia de Aragón , que se leía 
de una ojeada», ó más bien unos jueces mu
dos que hablaban á los que con sus gritos 
intentaban ahogar la severa voz de la jus
ticia. Aquellas fisonomías paternales y bon
dadosas—escribe D . Vicente de la Fuente 
—que es el maestro citado—contrastaban 
con la figura t é t r i ca del monarca reinante 
que colocado en el testero de la anchurosa 
sala parec ía amenazar á las cabezas de La 
Kaza y Heredia, cruzando su mirada con 
la de Pere el del Punyalet, como si en su 
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ejemplo quisiera inspirarse para concluir 
con aquella nueva Unión , que tan prepo
tente se mostraba. 

Sentados todos en sus respectivos asien
tos, y expuesto por el Justicia el objeto de 
aquella verdadera asamblea, leyó un Nota
rio el Fuero, que se trataba de declararj es
cuchando todos en pie su lectura. 

D . Diego Heredia, en la puerta, mostrá
base verdaderamente gozoso. 

Concluida la lectura del Fuero, y des
pués de una bien aprendida exhor tac ión del 
pobre D . Juan, recomendando á sus Lugar
tenientes declarasen el Fuero sin temor, 
pues él ha l lábase pronto á cumplir lo que 
se acordase, habló Micer Bardaxi, lamen
tando la ausencia de su compañero La Nu-
za, y manifestando que según ese Fuero era 
ineludible la resistencia á las órdenes del 
Bey. 

Eesonó un aplauso unán ime , hablaron 
los otros por pura fórmula y por ac lamación 
fué acordado que el Just ic ia de Aragón , 
cumpliendo una sagrada ley del Fuero, de
bía convocar al Eeino, para resistir, con 
mano armada, la entrada del Ejérc i to que 
para restablecer el orden, mandaba su pro
pio Rey jurado en Cortes. 



CAPÍTULO X 

Ballestero malo, á los suyos tira 

Satisfecho podía estar el señor de Bár-
boles. Ya su hermano el más desheredado 
del Eeino, á pesar de llamarse Heredia, 
como dir ía don Francesillo de Zúñ iga , veía
le vengarse de quien no quiso reconocer á 
su Casa la dignidad de la Grandeza, n i á 
él tenerle como señor de t í tu lo , cuando se 
concedían esas mercedes á los bastardos 
Aragonés é Hijares... Si el mayorazgo no 
sabía, no podía ó no quer ía , él, un segun
dón, pero que sent ía hervir por sus venas 
la sangre del Gran Maestre, y de los al t i 
vos señores de Mora, de Santa Croché y de 
Gaibiel, demos t ra r ía al envidioso hermano 
de don Juan de Aust r ia , que no se humi
llaba á la nobleza aragonesa, como ten ía 
subyugada la castellana... 
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Otro segundón, el valeroso don Mar t ín 
de L a Nuza, t ambién le ayudaba; y todos 
sus colegas de francachelas y de vicios, y 
más que nadie la doct ís ima doña Sibila, la 
mujer superior, serpiente enroscada en el 
cuello del enamorado don Juan de LaNuza. 

Voló, más que corrió, frenética la mul t i 
tud á la Armer í a de la ciudad en cuanto se 
la dijo, invocando nada menos que el Fue
ro, y un Fuero dictado por el temible Eey, 
tan celoso de los atributos de la sobera
nía , como lo evidenciaba su t i rán ica con
ducta con su hijo el P r ínc ipe de Yiana, y 
vióse á los zaragozanos dispuestos á resis
t i r , no ya al valiente don Alonso de Var
gas y á su bien disciplinada hueste, sino 
al mismís imo Eey Felipe I I . 

No faltó, sin embargo, quien sobrepo
n iéndose á tanta insania consiguiera que 
fuese una comisión á Madr id para obte
ner del Monarca la revocación de su or
den. Fo rmában la el D e á n de Teruel, don 
Luis Sánchez Cutanda, Diputado, y don 
Francisco de Garrea; pero cuál no se
r ía su asombro cuando sin aguardar al re
sultado de sus gestiones se vieron sorpren
didos con la declaración del 31 de Octu
bre. 

Notóse bien claramente en toda aquella 
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complicada m a r a ñ a que los Diputados y 
las Universidades trataban de alejar los 
sucesos, para que se pacificaran los áni
mos, se calmaran las pasiones y se conven
ciera el Monarca de que la saña rencorosa 
del Conde de Chinchón y de su bander ía , 
el partido ant i -a ragonés , explotada por P é 
rez, hacía le juguete suyo en ésto como en 
tantas otras ocasiones, lo que demuestra 
la mentalidad menguadís ima de Felipe I I . 

Preferimos suponerle torpe á juzgarle 
desleal. 

No es de este lugar hacer la cr í t ica de 
la grave declaración del 31 de Octubre, 
totalmente contradicha por otra formulada 
en Madrid , como resultado de una Junta 
extraordinaria de graves consejeros y com
petent ís imos letrados. 

«Cuest ión de ambien te» parec ía , sin du
da, la sencilla in te rpre tac ión de un Fuero. 

Lo que se declaraba en Zaragoza contra-
fuero no lo era en la Corte. Ta l vez ejer
ciera aquí el respeto la pres ión que al lá el 
temor á la impopularidad y á la iracundia 
de don Diego Heredia y de los suyos. 

¿Quién acertaba con la verdad—excla
maremos con el doct ís imo La Fuente—el 
miedo ó ' la adulación? 

Lo cierto es, que salvando las intencio-
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nes de unos y de otros, la simple lectura del 
Fuero persuade de que su objeto se l imita
ba á impedir que jueces no aragoneses ad
ministraran just ic ia en Aragón , penetrando 
en él á mano armada, persiguiendo á los 
reos, esto es, tratando de mantener la te
rr i tor ial idad de la jurisdicción pr ivat iva de 
cada uno de los Reinos que formaban la 
Corona aragonesa; pero era violent ís imo 
comprender al Eey entre «algunos oficiales 
de algunas ciudades villas ó lugares del 
Reguo de Valencia, Principado de Catalu
ña,» á quienes se refería el Fuero y absur
do considerar vigente la facultad que se 
atribuyeron los rebeldes de la UNIÓN de 
hacer la guerra al -Rey. «Er ror notable— 
diremos con Blasco de La Nuza—prohibir 
los privilegios de la UNIÓN por Fuero y 
establecerlos por otro Fuero, para que hu
biese contradicción en nuestras Leyes .» 

No es ex t raño , pues, que algunos de los 
que declararon bajo la pres ión de los revo
lucionarios la existencia del contrafuero se 
retractaran, y compréndese que escritores 
tan fueristas como el Regente Mar t ínez del 
Vi l l a r , el P. Mur i l lo y el mismo Argensola, 
traten de ilegal la resolución de la Corte 
del Justicia, arrancada por las amenazas de 
los sediciosos. Otro escritor insigne, ara-
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gones de corazón y de inteligencia, el Con
de de Luna, dejó consignada su opinión en 
sus famosos COMENTARIOS, en los que se 
leen estas juiciosas, pol í t icas y exactas pa
labras: 

«Con este Fuero se debió hacer miedo y 
no sacarle á luz y aunque no fuera si no 
por ver que el Eey ten ía su Ejérc i to hecho 
y aprestado, que dentro de veinte d ías en
tró, era locura pensar que el Eeino podía 
hacer p reparac ión en oposición de esta tan 
fundada y aprestada, sin pólvora , mecha, 
n i n ingún fundamento n i cosa necesaria 
para resistir, sino quinientos picaros vaga
bundos que se iban tras don Diego de He-
redia, y los sediciosos y algunos lacayos 
suyos» . 

No lo creía así don Juan de La Nuza, 
que fiándose más de su primo, de Heredia 
y del Diputado don Juan de Luna, que de 
su santa madre, ciego por la pasión que le 
arrastraba á doña Violante, calculaba nada 
menos que en 24.000 hombres armados, 
los que segui r ían el p e n d ó n de San Jorge 
que enarbolar ía él , ufano de poder ofrecer 
victor ia que tan segura juzgaba, á la seño
ra de sus pensamientos. 

Sueños no sólo de la juventud, sino de 
cuantos transtornando los fundamentos de 



76 J . de Xiñán y €gu¡z,abal 

la fe, tan indispensable para la vida, los 
ponen fuera de su inconmovible basa, ol
vidando que maldito es el hombre que fía 
en el hombre, y 

creer en brujas suelen 

los que no creen en Dios, 

sin que sea esto llamar impío al mal acon
sejado La Nuza, aunque no fuera tan inde
bido calificar de bruja á la tristemente cé
lebre Sibila. 

Ninguna mella hicieron en los aturdidos 
jefes de aquella resistencia las palabras del 
Eey, que con fecha 2 de Noviembre decía: 

«Mi Ejérci to no entra á ejercer jurisdic
ción, sino que yendo á su jornada de Fran
cia, h a r á alto á dar fuerzas y calor á la 
justicia, para que se pueda ejercitar por 
manos de los Ministros de la naturaleza de 
ese Eeino á cuyos oficios compete: esto im
porta al bien de todos, y que los principa
les delincuentes que se saben son los me
nos, no sean parte para envolver en sus 
culpas á tantos como hay bien intenciona
dos». 

Anunc iába le s en esta misma carta la em
bajada, pacificadora, del Marqués de Lom-
bay, previn iéndoles se dejaran de respues-
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tas escandalosas, «que van más encamina
das á desasosegar todo ese Reino, que á 
procurar reparo de Fuero alguno n i de l i 
bertad, pues es cierto que no hay quiebra 
de ello en la entrada de mi Ejérci to , antes 
siempre mi voluntad lia sido y es de que los 
Fueros se conserven y de usar de toda la 
benignidad que hubiere lugar y favorece
ros poniendo en paz el Reino y en perpetua 
concordia» . 

Pa rec í a dar á entender con esto que no 
desechaba por completo Felipe I I la noble 
y oportuna propuesta de su consejero el 
Prior don Hernando de Toledo, de llamar 
á Cortes á los aragoneses. Y que sabía so
breponerse á la ira, en ocasiones, lo de
muestran las frases finales de tan trascen
dental documento. 

«Y así este mi intento—el de la perpe
tua concord ia—será en mucho cargo y cul
pa de los que no quisieren entender mi vo
luntad. Vosotros los en te ra ré i s y satisfa
réis de ella, como aqu í se dice, para que 
por ninguna parte puedan tener excusa los 
que sabiendo esto, voluntariamente se qui
siesen pe rde r» . 

¿Dieron cuenta los Diputados á La Nuza 
de esta real carta? 

La contes tac ión que con fecha 6 de No-
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viembre dieron al Eey, excitóle jus t í s ima-
mente. Si el estilo es el hombre, bien res
p landec ían la insolencia del vengativo Se
cretario, y el engaño, motor de su con
ducta. 

« A q u í — d e c í a n los Diputados al Eey— 
se ha mirado con cuidado nuestra obliga
ción y todos los abogados, así extractos co
mo extraordinarios, han resuelto, en con
formidad, que no podíamos dejar de usar 
del remedio del .Fuero y convocar todo el 
Reino para impedir la entrada del Ejérc i to 
que trae consigo don Alonso de Vargas, 
entendiéndose , como se han probado, sus 
designios; lo mismo han declarado todos 
los Lugartenientes de la Corte del Justi
cia, y como reparar peligros tan grandes 
no es tá en nuestra mano, recibiremos se
ña lada merced en que venga á tocarlo con 
la suya don Francisco de Borja, M a r q u é s 
de Lombay, para que V . M . por su medio 
se satisfaga de ello». 

Yiera Felipe I I en esta insolente res
puesta, dudando de su palabra real, la 
mano de Pérez , y oolmárase ya su pacien
cia, lo cierto es que var ió de plan; mandó 
al de Lombay se detuviera en Calatayud, y 
desechando el leal consejo de Guardiola, de 
que «imitando el noble ejemplo de su pa-
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dre el Emperador Carlos Y , cuando sin re
parar en riesgos n i en fatigas, marchó por 
la posta á Flandes á pacificar á Gante al
borotada, fuese personalmente él mismo á 
A r a g ó n á componer con su presencia aque
llas graves alteraciones»^ impuso á don 
Alonso de Vargas su entrada inmediata en 
A r a g ó n . 

Vencía , una vez más , el gran bellaco de 
Pérez.^ 

E l Ejérci to formado para favorecer á la 
Liga Catól ica de Francia no pasar ía la 
frontera... quedar í a se en E s p a ñ a , no para 
combatir á viles herejes, sino para ajusti
ciar á la Justicia... 



CAPÍTULO X I 

Triste jornada 

¡Imposible era ya retroceder! 
Bien comprendía el joven La Nuza el 

mal paso en que se hallaba metido, pero 
educado en la escuela del mantener y no 
enmendar la opinión errada, y preso en las 
redes de las Dalilas italianas, instrumen
tos de Pérez^ desoyó los leales consejos 
del Duque de YiHahermosa y de los Con
des de Aranda, Sás tago y Morata, confor
mes con los de su madre, y se en t regó por 
completo al diputado Luna, al díscolo He-
redia y al va len tón señor de Piulobea. Pé 
rez, sobre todo, ansiaba que la rebel ión á 
Felipe I I pasara de las palabras á los he
chos, y que dejándose de papeles hablasen 
las armas. 
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Resis t íase don Juan por la inobediencia 
que adve r t í a en todo el Eeino, y por la re
suelta acti tud, contraria á sus descabella
dos planes, de Comunidades tan importan
tes como las de Oalatayud y Daroca. Pero 
Heredia men t í a l e la fuerza que vendr ía de 
la mon taña en cuanto viesen aquellos bra
vos se dejaban de contemplaciones y co
menzaban la resistencia. Gran apoyo en
contraron también para animar al Justicia 
en los entusiasmos de Teruel y Albarra-
cín. 

Como cediendo al maleficio de un con
juro, au tomát i camen te , sumiso á las órde
nes de Heredia, que seguía mal gobernán
dolo todo, dispuso hacer un alarde del que 
se llamaba tan pomposa como inexactamen
te ejército de Aragón , fijándose para ello 
el amanecer del 8 de Noviembre en el 
campo del Toro, dentro de la ciudad mura
da, junto á la puerta del Port i l lo , cuyas 
llaves y guarda, como la de todas, t en ía el 
señor de Bárboles . 

Habia pasado la noche en la torre de 
doña Sibila. Como la que precedió á la ro
ta de Muret , fué una mala preparac ión pa
ra empresa tan á rdua , como la que iba á 
acometer. De és ta puede escribirse como 
de aquella el gran don Jaime. 
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«La noche que precedió al combate ha
bíala pasado folgando el Eey don Pedro, de 
modo que según nos contaron después su 
repostero G i l , que se hizo luego religioso 
del Hospital, y algunos otros que lo pre
senciaron, cuando oyó misa no pudo tener
se en pie y hubo de sentarse mientras se 
decía el Evangel io .» 

De mayor resistencia como más joven 
La ÍTuza no se mos t ró tan caido como el 
padre del Conquistador, pero bien se le 
vió ñojo, vacilante, sin más energía que la 
acusadora de su miedo, al mandar se abrió 
ran las puertas para faci l i tar—¡qué ver
güenza!—la huida, con el pretexto de bus
car espacio mayor al espec tácu lo . 

Y en verdad que no lo merecía . 
Ocultaba el sol sus rayos tras oscuras 

nubes otoñales, como manifestando su pro
testa al acto que iba á realizarse, y la l lu 
via, amenazadora, que alternaba con el 
cierzo procedente del nevado Moncayo, 
daban aire de rigor á la escena de ver 
unos 4.000 hombres, sin disciplina, ins
trucción n i armamento. 

Las diez de la m a ñ a n a ser ían cuando 
apareció el Justicia, como dando guardia 
de honor al pendón de San Jorge, llevado 
por el Cap i t án de la cabal ler ía del Eeino 
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don Godofre de Bardaj í . Eodeaban Ja sa
grada insignia, el Duque de Villahermosa, 
el Conde de Aranda, el diputado don Juan 
de Luna, varios caballeros, algunos lugar
tenientes del Justicia y Jurados de Zara
goza, con personas principales de la ciu
dad. Llegaron después Heredia, Torrellas, 
Mar t ín de La Nuza, don Pedro de Bolea, 
Manuel Donlope y todos los de su pandi
lla, que impacientes por la que se les anto
jara tardanza del Justicia, fueron á buscar
le y le t r a í an como preso. 

D i sgus tó á Heredia ver la puerta abier
ta, confirmándose en la sospecha que abri
gaba de alguna t ra ic ión por parte del Du
que, del Conde y del mismo Justicia, gi-
netes los dos primeros en soberbios corce
les y vestidos más que de alarde ó r e seña 
de guerreros prestos á la lucha. 

Todos ya en el campo, fuera de los mu
ros de la ciudad augusta, teatro de t an 
tristes sucesos^ procedióse á reconocer el 
e jérci to . 

Componíase , en su mayor parte, de la 
gente de Zaragoza, formada por parroquias 
en varias compañías , con sus emblemas y 
los de los gremios. Segu ían los montañeses 
rivagorzanos, con las armas de sus recien
tes contiendas y la poca gente de los seño 
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res y los de Teruel y Albar rac ín , únicos 
representantes de las Comunidades, Con
cejos y Universidades. Mezclados y con
fundidos con templábanse , altivos ó inso
lentes á los lacayos y gascones, motores 
principales de los pasados y presentes dis
turbios. Cap i taneába los , ó exci tábalos , me
jor dicho, en continuo movimiento, el men
tiroso G-aspar de Burees, autor de la fábu
la que costó la vida al caballeroso Mar
qués de Almenara. G i l de Mesa quedóse 
acompañando á su amo. 

Cons t i tu ían el núcleo de la Cabal ler ía , re
presentac ión bien menguada de los valero
sos a lmogávares , labradores de Zaragoza, 
de aquellos á quienes la imprudencia del 
Gobernador Cerdán , cerrando las puertas 
el 24 de Septiembre hab ía metido en estas 
fazañas, tan impropias de su carác ter y 
ocupaciones. 

Por toda ar t i l le r ía ve í anse sólo tres ca-
ñoncicos mandados de Pedrola por la Du
quesa de Yillahermosa, que se aprovechó 
de ésto para salir de Zaragoza con su fami
lia, y otros tantos que se trajeron de Aran-
da y Epi la . 

Y esta ar t i l ler ía , sin municionar, corr ía 
parejas con los rocines que mal desempe
ñ a b a n el oficio de caballos, contrastando 
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con los de los próceres . Los pocos arcabu
ces que allí se mostraban parec ían aver
gonzarse de las picas, de los palos y do 
las partesanas. Aunque m á s para causar 
rubor era la desenvoltura de toda aquella 
gente. 

Vanas eran las exhortaciones de los cau
dillos para poner paz entro aquel abigarra
do pelotón de gente. Creyó el Duque de su 
deber reconveuir á los de cierto grupo, y 
viose amenazado inmediatamente con un 
arcabuzazo y los gritos de Mueran los trai
dores, decidieron á poner en ejecución lo 
proyectado, y picando espuela á sus corce
les, á quienes los gritos de aquella soez ca
nalla estimulaba, tomaron asilo en el Mo
nasterio de Santa Engracia-

Viendo los vasallos de Villahermosa y 
Aranda el insulto becbo á sus señores y su 
escapada, marcbaron tras ellos, abando
nando la ar t i l ler ía de que estaban encarga
dos; y ante aquel alboroto consul tó el Jus
ticia con el Diputado y ambos resolvieron 
i r á la Casa del Puente, como l lamábase á 
la Dipu tac ión , y donde se hallaban las ofi
cinas de sus cargos y resolver lo más con
veniente. 

Heredia y los suyos, a ten t í s imos á los 
menores movimientos de La Nuza y de Lu-
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na, les rodearon, para impedir los abando
nasen, como el Duque y el Conde, y así 
entraron en la ciudad el Justicia y sus 
carceleros, pues el Diputado, á causa de su 
obesidad y de lo ru in del caballo que mon
taba no pudo seguirles. Viéndole solo aque 
l ia chusma y juzgando estratajema lo que 
era necesidad, le persiguieron, le insulta
ron, le derribaron del jamelgo, y dispues
tos estaban á arrastrarle cuando la carita
t iva in te rvenc ión de los frailes del Con
vento de la Victor ia impidió ese crimen. 

Llegado el Justicia á su Palacio^ y cuan
do fiado en las promesas de Heredia espe 
raba tener noticias de los refuerzos que las 
Comunidades y señores de vasallos envia
ran, el Diputado Je rón imo de Oro entregó
le un pliego que se acababa de recibir, y 
en el que las ciudades y villas de A r a g ó n 
—menos las de Teruel y A lba r r ac ín—pues 
tas de acuerdo, y después de consultado, 
maduramente, respondían al requerimiento 
del Justicia, negándose á concurrir á la re
sistencia. 

l í o podía esperar el Justicia que pue
blos acostumbrados al se obedece y no se 
cumple, t r a t ándose de órdenes del Rey, 
dejaran de aplicar esa salvadora doctrina 
á disposiciones suyas imprudentes. 
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Leyó don Juan la carta con verdadera 
emoción, sobre todo por el recuerdo que 
evocaban de la conducta seguida con su 
padre por los rebeldes, y vuelto á Heredia, 
que no se apartaba de él un momento, t i 
zóle que escuchara la lectura que de aquel 
grave documento hizo el Secretario de la 
Corte del Justicia. 

La carta, después del signo de la Cruz, 
decía así: 

« I l tmo. Sr.: 

Con las cartas que á nombre de Y . S. nos 
han sido presentadas avernos recibido la 
pena y sentimiento que se debe, por vasa
llos tan fieles á su Rey y Señor: viendo 
aya llegado el atrevimiento de los inquie
tos á levantar un testimonio tan perjudi
cial á nuestras leyes y repu tac ión , supo
niendo podía hacerse aquella resistencia 
con arreglo á los Fueros, cosa tan ajena de 
ellos, y de la innata fidelidad de Aragón , 
en tantos siglos. Y . S. no q u e r r á que el 
crédi to y nombre glorioso, comprado en 
tantas edades, con tanto derramamiento 
de sangre por la v i r t u d de lealtad que 
avernos profesado siempre para con nues
tros Reyes y Señores , le perdamos ahora 
por amparar á los quebrantadores de núes-
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tras leyes, contra Quien las defiende, como 
es S. M . , n i nosotros har íamos tal , por más 
que ellas padeciesen, pues el verdadero 
modo de conservarlas y defenderlas es con 
las lieróicas virtudes con que las mereci
mos y a lcanzamos.» 

Furioso in t e r rumpió Heredia la lectura, 
pero ambos La Nuzas se impusieron, y 
viendo salir del salón al de Bárbo les y su.-; 
más adictos, a t ra ídos por la g r i t e r í a de la 
escalera y de la plaza, cont inuó el Notario 
leyendo: 

A V . S.—continuaba la carta, siendo pro
videncial la ausencia del iracundo Heredia 
para que no le i r r i taran más estas oportu
nas advertencias.—A V . S. se le ofrecerán 
ocasiones para librarse de la opresión y 
fuerza que padece, de la cual no so temía 
menos que este y otros malos efectos que 
se es tán viendo. Suplicamos á V . S. lo ba
y a j a e s ve cuanto importa no ofender n i 
enojar á S. M . y corresponder á la i lustr í-
sima sangre de donde Y . S. viene. Señala-' 
damente que los inquietos no son buenos 
para creerlos y mucho menos para imitar
los; porque, como quien se ahoga no miran 
el agua que beben, y así no se puede sacar 
otro provecho de ayudarles y ser su caudi
llo que perecer juntamente con ellos.» 
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Aumentaba la gr i te r ía exterior, y perci
bíanse voces, sobresaliendo la de Burees 
vociferando: Que se asome. La canalla creía 
que el Justicia se hab ía escapado. 

E n t r ó Heredia, más descompuesto que 
de costumbre, y llevando á La Nuza á la 
ventana más próxima hízole asomar á ella, 
y prometerles á los que gritaban, que vol
ver ía á salir y marcha r í an á detener el 
Ejérci to invasor, que ya se les antojaba en 
la Aljafería . 

Y no hubo más remedio que complacer 
al pueblo soberano... 

Y aquella misma tarde, tomada una lige
ra refacción, más acabado de esp í r i tu que 
de cuerpo, volvió á montar el Justicia á ca
ballo, enarboló, él mismo, el pendón de San 
Jorge, y entre el Jurado segundo de Zara
goza, Juan Bucle Mete l ín , á su derecha, y 
el diputado Oro, en sus t i tuc ión de Luna, 
inutilizado por la caída del caballo, á su 
izquierda, seguidos de los cabos principa
les y 400 soldados, con sus capitanes á la 
cabeza, salieron por la Puerta del Por t i l lo , 
al caer la tarde del lluvioso 8 de Noviem
bre, pernoctando en Mozalbarba, donde se 
reunió el resto de la gente, que no llega
r ían á 2.000 hombres; la mitad de la reuni
da en el campo del Toro. 
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Imposible describir las torturas que pasó 
el Justicia durante aquella noche. A l ama
necer llegó el destrozado y maltrecho Lu
na. Heredia t ransmi t ió á su cautivo la no
ticia de que doña Sibila y doña Violante, 
por consejo de Pérez , se hab ían escondido 
en JBardallur, pues D . Alonso de Vargas, 
hab í a entrado ya en Aragón , siendo reci
bido, admirablemente, en el Monasterio de 
Veruela, yendo a c o m p a ñ a d o por la madre 
del propio Just ic ia , hermana del Conde de 
A randa, por D . Francisco de Aragón , her
mano de Villahermosa y por todos los prin
cipales señores de aquellos contornos. De
cidieron, pues, seguir el ejemplo de las ita
lianas, y dada la orden de par t i r para Ute-
bo, con pretexto de aguardar una comuni
cación de su Corte, fueron retrasando el 
paso de sus caballos, algo mejores que los 
de la m a ñ a n a anterior, y al acercarse á ese 
panto donde pensaban vituhallarse, apro
vechando un uescu ído de su gente, picaron 
espuelas^ el Justicia y el Diputado, y aquel 
más de prisa, huyeron, como dos malhecho
res,, fuera de camino. 



CAPÍTULO x n 

Un g r a n c a b a l l e r o 

En el confín occidental de la provincia 
de Zaragoza, á dos leguas de la antigua 
Turiaso, la episcopal Tarazona, y como di
minut ivo del antiguo solar de la familia que 
ostenta en su escudo el exacto mote: VE-
RITAS VINCIT, há l lase situado el cister-
cíense monasterio de Veruela,Colegio, alio-
ra, de la Compañ ía de J e s ú s . 

Fundado en el siglo X I I por don Pedro 
de A t a r á s , á quien la leyenda supuso su
cesor electo de Alfonso el Batallador en las 
soñadas Cortes de Borja; enriquecido por 
su madre doña Teresa Cáxal , hermana del 
personaje más rico y poderoso del Eeino, 
según Zuri ta; rodeado de suntuosa muralla 
por el Abad don Lope Marco; con repre
sen tac ión parlamentaria, que hoy dir íamos, 
y de gran venerac ión por la ciencia y vir -
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tad de süa hijos y por las tumbas que cus
todiaba en su recinto, no pudo buscar el 
caballeroso don Alonso de Vargas lugar 
más á propósi to para cumplir la orden que i 
le diera su Eey de penetrar en A r a g ó n . 

Formaban el E jé rc i toque debía i r á Fran
cia para ayudar á los de la Liga, de que era 
protector Felipe I I , catorce m i l infantes y 
cerca de dos m i l caballos, con veinte y sie
te piezas de ar t i l ler ía gruesa. Componíase 
la infanter ía de gente bisoña, excepción 
hecha de un tercio de ochocientos soldados 
viejos, restos gloriosos de la infausta expe
dición contra Inglaterra, cuando la Inven
cible. La cabal ler ía cons t i tu ían la gente de 
los Prelados y Señores , sujetos al servicio 
de lanzas, y aunque t a m b i é n nueva, en su 
mayor parte, resuelta, airosa y bien mon
tada en corceles andaluces, en su casi to
talidad. Iban además , la Guardia de Casti
l la y los Cien Continuos, llamados de don 
Alvaro^ de los que se pr ivó el Eey por lo 
santo de la empresa, en su origen. Que 
quien dijo: Hagamos un palacio para Dios y 
una clioza, para mi, al levantar la magnífica 
í'ábrica de E l Escorial, mos t r ábase conse
cuente con sus ideas, p r ivándose de los fie
les custodios de su persona para defender 
la Eel ig ión . 
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. Lás t ima que la perfidia de un bellaco 
frustara tan generosos propósi tos . 

Mandaba la cabal ler ía el Conde de Sala-
zar, don Bernardino de Yelasco, de la Ca
sa del Condestable; reconocían los vetera
nos por jefe al Maestre de Campo don 
A g u s t í n Mexía . Eran caudillos de los in
fantes los Capitanes don Juan de Vivero, 
don Juan de Lara, Alonso de IsTarváez, 
Diego de Vargas Machuca, un hijo del Za
pata de Calatayud, de Lepante, y otros, 
todos tan ilustres y valientes como . el Ge
neral de la Art i l le r ía , Hernando de Acosta, 
hermano del que hab ía de ser heróico de
fensor de Adra ; y el Proveedor general, 
Esteban de Ibarra, de l impia progenie vas
congada. 

Sin mando fijo ó con mandos especiales, 
á fuer de verdaderos cruzados, iban tam
bién el antiguo Cap i t án de los tercios de 
Piandes, Juan de Velasco, Alcaide de A l -
muñecarj el Conde de Oña te , don Antonio 
Manrique, de la Casa de JSTájera; don Gar
cía Brabo, pronto á justificar su apellido, y 
otros personajes de cuenta, ó jóvenes an
siosos de gloria. 

Cap i t án General de aquel Ejérci to po
deroso, en cuanto al número y valor de sus 
cabezas, era el es t remeño don Alonso de 
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Vargas, predilecto disc ípulo del gran Du
que don Fernando de Toledo, que sólo por 
sus mér i tos fué l e v a n t á n d o s e á los prime
ros puestos de la milicia, desde el primer 
escalón de ella, y que conservaba frescos 
los laureles de Portugal. 

H o n r á b a s e sirviendo á sus inmediatas 
órdenes , el que luego fué Conde de P u ñ o n -
rostro, don Francisco de Bobadilla, próxi
mo deudo del de Chinchón . 

Eecibida la orden de pasar el Ebro, di
vidió Vargas su ejérci to en dos cuerpos, 
al mando de Bobadilla el uno, con la art i
llería, r e se rvándose la dirección del otro. 

P a r t i ó aqué l por Mallén, Gallur, Mala-
gón y otros pueblos inmediatos, marchan
do Vargas directamente á Frascaao, donde 
se unieron ambos el 8 de Noviembre. La 
v í spera salió de Agreda don Alonso, per
noctando en Vozmediano, saliendo al ama
necer para Veruela, donde sólo se detuvo 
para oir misa, recibir el Pan de los fuertes 
y dar nuevo testimonio de su cortesana hi
dalguía , presidiendo las honras que allí se 
celebraban por el malogrado don Juan de 
La Nuza, rezando al propio tiempo ante la 
tumba recién cerrada del Gobernador de 
Aragón , Juan de Gurrea, cuya muerte en 
1590 fué la seña l de la tormenta contenida 
por su prudente mano. 
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Ko fué sólo para cumplir con sus senti
mientos de piedad y conocer á la viuda de 
La Nuza, destinada por el Eey á ser su 
consuegra, por lo que se detuvo Vargas en 
Veruela. Obligóle t ambién á ello la prome
sa que hizo en Agreda á los vergueros del 
Justicia y Diputados de A r a g ó n mandados 
á intimarle la requesta acordada para que 
se detuviese antes de entrar en el Eeino. 

Formaban esta comisión el verguero de 
la Corte del Justicia, Francisco Cavero; el 
portero de la Dipu tac ión , Gaspar de la 
Gasea, el notario Talero de Aro , el cual 
avisó á don Alonso que trataban de hacer
le la notificación en Agreda el día 5. 

Recibióles, en efecto, ese día cortesmen-
te, mani fes tándoles de acuerdo con las au
toridades de la vi l la , que el Justicia de 
A r a g ó n no podía ejercer jur i sd icc ión en 
tierra castellana, y que los oiría en Verue
la. Comprendieron los comisionados la ra
zón del General y marcharon á consultar á 
Tarazona, en donde en los sitios públ icos 
de costumbre fijaron, con toda solemni
dad, una cédula de notificación que lleva
ban, prosiguiendo su viaje á Veruela, don
de se hallaban á la llegada del Ejérc i to . 

Solicitada la licencia oportuna para cum
pl i r esa diligencia, contes tó les don Alonso 
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que necesitaba el dictamen de sus aseso
res, y que, como no podía detenerse, les con
tes ta r ía en Ainzón ó Magal lón. Pero teme
rosos los mandatarios de las autoridades 
ferales de Zaragoza, y más de la i ra de 
los rebeldes si volvían sin cumplimentar 
sus órdenes, rogaron tanto á Vargas, po 
niendo por intercesor al buen Cerdán , el 
Gobernador, que desistiendo de la busca y 
captura de Pérez vino á cumplimentar á 
Vargas, que les autor izó á que pusieran 
otra cédula en una de las puertas del mo
nasterio, despachándoles para Zaragoza, 
con objeto de que hiciesen públ ica la ex
celente acogida dispensada al que llama
ban Ejérci to castellano, debiéndole deno
minar español , en la hospitalaria t ierra que 
en vano trataban de alzar contra su Eey. 

Y en efecto, vieron y pudieron decir en 
Zaragoza, que la entrada del Ejérc i to de 
Vargas no era la de un invasor, á quien se 
mira con recelo y se le niega toda clase-de 
auxilio, pues por el contrario, antes de pi
sar el suelo aragonés , ya t en ía don Alonso 
de Vargas á su lado y cortejándole, á los 
más nobles, antiguos y distinguidos seño
res del pa ís . 

A l salir ya de Vozmediano, en el hito y 
raya misma de Aragón , a g u a r d á b a l e el 
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hermano del Duque de Villahermosa cou 
doscientos arcabuceros de su Baron ía de 
Torrellas y una lucida guardia de treinta 
giuetes, formada de alcaides y vasallos su
yos. Todos los pueblos se apresuraban á 
abrir sus puertas, ofreciéndoles bagajes y 
bastimentos; y los seüores de Bureta, Pra-
di l la y otros, solicitaron y obtuvieron el 
honor de i r sirviendo á don Alonso de Var
gas, como testimonio público y fehaciente 
de que ellos no dudaban de la palabra real, 
n i se hac ían solidarios de la imprudente 
declaración del 31 de Octubre. 

E l mismo Justicia y su consejero el D i 
putado Luna, comenzaban ya á desenga
ñarse . La requesta que dirigieron al que 
llamaban los alborotadores invasor, no es
taba concebida en los té rminos insolentes 
de la carta al Rey, sino en otros más co
medidos. 

Decía tan notable y singular documento: 
«Por parte del Sr. Justicia de A r a g ó n y 

los Sres. Diputados de dicho Eeino, se 
pide al Señor D . Alonso de Vargas, Capi
tán G-eneral por S. M . del ejército que e s t á 
á la frontera de és te Reino, para en descar
go de sus oficios y saber lo que conforme 
á los Fueros de A r a g ó n , e s t á n obligados á 
hacer y cumplir, les haga merced de decía-
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rarles si la entrada que piensa hacer en 
éste Eeino con sn gente y ejército es de 
paz ó de otra manera, porque si entra de 
paz, dando seguridad suficiente para ello, 
podrá entrar libremente en és te Eeino, 
donde se le se rv i rá , r e g a l a r á y p rovee rá de 
lo necesario con todo el cumplimiento que 
se pudiese; y si tiene otro designio, le pi
den y requieren de parte de S. M . que por 
cuanto la dicha entrada es contra los Fue
ros de és te Eeino, jurados por S. M . y el 
Eeino, no entre en él con dicha gente y 
ejército, porque de otra manera, cumplien
do con la obligación que con los Fueros de 
aquél tienen, no podrán dejar de resistirle 
con mano armada, convocando todas las 
gentes del Eeino y por los otros medios y 
caminos lícitos y permitidos por los dichos 
Fueros, de que no de ja rán de resultar mu
chos daños é inconvenientes en deservicio 
de S. M . y en grave daño deste Eeino y 
de los regnícolas dé l , y protestan que todo 
lo sobredicho sea á su cargo, con todo lo 
demás que l í c i t amente pueden y d e b e n » . 

¡Que gran caballero demos t ró ser don 
Alonso de Vargas, no abusando de su po
sición y hac iéndose cargo de la falsa en que 
se colocaban el Justicia, los Diputados y 
sus infelices mandatarios! 



CAPÍTULO X I I I 

A un traidor dos alevosos 

En cuanto conoció Antonio Pé rez la reso
lución de Felipe I I , comunicada á Vargas, de 
que penetrara el Ejérci to en Aragón, preocu
póse sólo de salvar su cabeza. Pensó prime
ro unir su suerte á la de las italianas refu
giándose con ellas y los lacayos escogidos 
que le proporcionara Heredia en Plasencia ó 
Bardallur, con ánimo de comprometer más 
al Justicia^ pero doña Sibila se puso de 
acuerdo con un mercader ca t a l án y resolvió 
i r con él, venciendo la natural repugnancia 
de Violante, pura azucena en un estercole
ro, y burlando á sus amigos, salió de Zara
goza. Bien segura estaba de la incorrupt i -
bil idad aragonesa; pero más en salvo se ve
ría en Barcelona donde tomando pasaje en 
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los muclios barcos que para I ta l ia zarpa
ban diariamente de aquel puerto, podr ía 
encontrar valedores más importantes que 
unos perseguidos por la Justicia de pode
roso Monarca. 

G-rande fué la sorpresa de La í í uza , cuan 
do sus leales vasallos de Bardallur y Pla-
sencia le dijeron que no hab ía ocurrido allí 
más novedad que la marcha de D . Pedro, 
su hermano, con la fiel Orosia, nodriza de 
ambos, acompañado de todos los que mane
jaban las riendas de un caballo ó un potro, 
pues ginetes en ellos hab ían partido para 
el Monasterio de Veruela, donde la Comu
nidad celebraba solemnes exequias por el 
difunto Señor . 

Sint ió el joven Justicia el llamamiento 
de lo alto... Su ángel bueno,y ta l vez el de 
su piadosa madre, marcában le bien clara
mente cual era el camino que debiera se
guir; pero aturdido, atolondrado^ sin aten
der á la car iñosa solicitud de los suyos, n i 
de su hermana de leche, acongojada por la 
marcha repentina de su madre, probó algo 
de lo que le prepararon, mientras su caba 
lio comía, y montando en él, atento á cum
pl i r la palabra que diera á D.Juan de Luna, 
por sendas no frecuentadas, llegó al ano
checer á las inmediaciones de Epila. 
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Mientras ta l vemos al Justicia de Ara
gón, su primo el valeroso D . Mar t ín de La 
Nuza, dando á Pé rez los ánimos que le fal-
tabau^ y no pudiendo contenerle más en 
Zaragoza, paseólo, disfrazado, por toda la 
ciudad, y le despidió fuera de sus muros, 
que j a m á s debieron ampararle, mi rándole 
tomar el camino de Sallén, de donde mar
chó á Francia. 

E l buen Grobernador Cerdán, que lo bus
cara inú t i lmen te por la Montaña , estaba, 
ya, como hemos dicho, acompañando á don 
Alonso, haciendo esfuerzos para secundar 
los generosos sentimientos de és te é impe
dir la ignominia de que la capital de Rei
no tan celoso de su independencia fuese 
ocupada, militarmente, por tropas que se 
consideraban extranjeras. 

A la repugnancia general que sen t í an to
dos por los alojamientos de los soldados, co
mo que la exención de ellos cons t i tu ía uno 
de los más preciados privilegios de la H i 
dalguía , un íase la t rad ic ión constante de 
mantener su propia y pr ivat iva jurisdic
ción, a ú n contra su propio Eey, si no se 
val ía de' oficiales ó representantes regníco
las. E l pleito que sostenía Felipe I I sobre 
su derecho á nombrar V i r r e y que no fuese 
a ragonés , y el Fuero cuya declaración mo-
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t ivó la resistencia armada, contra el ejér
cito de Vargas, es decir, contra el propio 
soberano, bastan á demostrar las amargu
ras que des t rozar ían los corazones de los-
buenos aragoneses. 

Mientras la fuerza comandada por Var
gas no penetrase en la Ciudad Augusta po
díase sostener que el Monarca no hab í a ce
dido por completo á las exigencias del par
tido an t i a ragonés y que abrigaba a ú n la 
esperanza de que las mismas autoridades 
vilipendiadas1 volver ían por su honor y por 
el del Santo Oficio. 

Tau arraigada estaba esa creencia de la 
sustantividad é independencia de Aragón , 
que l lamó la a tención, y no dejó de consig
narla Henrique Cock, notario apostól ico y 
archero de la guardia del cuerpo real, en su 
relación del viaje hecho por Felipe I I en 
1585 á Zaragoza. 

«Noso t ros—dice—habiendo sosegado en 
Hueda... l evan tándose el sol, tocando la 
trompeta... fuimos poco á poco caminando, 
dexando á la mano izquierda un puebleci-
11o que se dice Sillas y venimos todos en 
Tortuera, en la cual v i l la se registraban los 
caballos, el dinero y todo lo que cada uno 
llevaba consigo, porque esta v i l l a e s t á en 
la raya de Castilla y ninguno puede acá 
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pasar sin registro.» ...«Bi Eey... con los su
yos vino Martes 12 de Henero ans í mismo 
en Tortuera, donde quedó hasta el jueves 
siguiente, dando lugar y tiempo á todos 
que mostrasen á los pub l ícanos—los guar
das de consumos que di r íamos lioy—que 
para ello estaban diputados, lo que lleva
ban. Por lo cual creo muy bien venir el 
nombre de Tortuera, del tuerto que hacen 
á los pasajeros, salvo el t r ibuto que justa
mente se debe á S. M , porque en casi to
das las provincias se ponen ordinariamente 
los más bellacos para este oficio, que no 
tienen miedo n i de Dios n i del diablo.» 

No hemos progresado mucho en estos 
tres siglos, corridos, n i debemos por tanto 
quejarnos de que en tiempos refractarios á 
la llamada Unidad constitucional, y tan en
tusiastas por sus Fueros, se defendiese lo 
que fué siempre atributo de la soberaníaj 
la independencia terr i tor ial , con su juris
dicción propia, nacional. 

Por mucho que hoy se escandalicen los 
unitarios, verdaderos fautores de los i l u 
sos separatistas, el Eey de Castilla, no 
podía mandar, como tal , en A r a g ó n ; n i era 
él Eey de E s p a ñ a , sino de las E s p a ñ a s , lo 
que no es lo mismo. 

No se ocultaba el justificado disgusto de 
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los aragoneses á D . Alonso de Yargas,que 
nadie más cuidadoso con el honor ajeno 
que el que guarda el propio. Por eso con 
representaciones al Eey, con cartas á sus 
Minis t ros ry con la lent i tud de su marcha, 
hizo cuanto en su mano estuvo para l ibrar 
á Zaragoza de ta l bochorno. 

Por eso recibió más que con su benévola 
cor tesanía acostumbrada, con verdadero 
afecto paternal, en F réscano , al Obispo de 
Barbastro y á D . Luis de Bardaxi, emba
jadores del Vi r rey , que de acuerdo con al
gunos de los diputados, no siervos de los 
rebeldes, suplicaron á Vargas no pasara el 
Ejérci to adelante, proponiéndole desistiera 
de su entrada en Zaragoza, si el llamado 
Ejérci to del Eeino, mandado por el Justi
cia, dejaba las armas. 

Pidióles el general, además , prendiesen 
las autoridades torales á los culpados, y 
asegurasen el l ibre ejercicio de la jurisdic
ción inquisitorial . Si ta l hac ían se deten
dr ía en Casetas, procurando desde allí la 
concordia, y no en t ra r í a en Zaragoza hasta 
que pudiese hacerlo con el M a r q u é s deLom-
bay, cuya misión pacificadora era de todos 
conocida. 

Satisfechos salieron del campamento los 
Embajadores, y se ade lan tó Bardaxi , para 
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ganar tiempo, y con objeto de que el Pre
lado fuese disponiendo los án imos y cal
mando las pasiones; pero, por mucha pr i 
sa que se dieron, no alcanzaron, en Utebo, 
n i á L a Nuza n i á Luna...Encontraron allí, 
al jurado Metel ín , más muerto que vivo, á 
D . Francisco Al tar r iba , D . Baltasar Ximé-
nez Oerdán y otros, que resolvieron par t i 
cipar lo ocurrido á los diputados que ha
bían quedado en Zaragoza, dando aviso par
t icular á J e rón imo del Oro, que dejó, satis
fechísimo, su puesto á D . Juan de Luna, y 
cont inuó en tend iéndose con la Corte. 

Enteraron t a m b i é n al caballeroso Var
gas, que no teniendo con quien entenderse 
y faltando la razón para suspender las ór
denes del Eey, s iguió , aunque lentamente, 
avanzando, y el 12 de Noviembre se pre
sentó , con algunos ginetes, á las puertas 
del Castillo de la Aljafería, disipando, co
mo el Sol las tinieblas, los justificados te
mores de los Inquisidores, ansiosos de sa
l i r de su encierro, no exento de peligros. 

Dos días antes, como queda dicho, se es
capó Pérez , á quien siguió á las 24 horas 
el valeroso D . Mar t í n de La Nuza, después 
de haber intentado, en vano, la resistencia, 
y con el propós i to de i r á levantar la Mon
tana, volviendo, con gente aguerrida á 
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echar á los castellanos, todo, por supuesto, 
realizando los maquiavél icos planes de Pé
rez. 

Abandoná ron l e las italianas, como él co
bardemente, dejó al pobre Justicia, cuan
do más necesitaba de su experiencia; pero 
no le faltó la mal empleada lealtad de un 
aragonés. . . 



CAPÍTULO X I V 

L a J u n t a de E p i l a 

Libre Zaragoza de los tiranuelos que la 
opr imían, faltando la cabeza y los brazos 
que concibieran y ejecutaran las malda
des que la pusieron al borde del abismo, 
fué recobrando, poco á poco, su vida ciu
dadana. 

Grave era el daño causado por las pa
sadas á l te rac iones . Más de m i l quinientas 
casas hab í an sido cerradas, buscando sus 
dueños fuera de sus muros la tranquil idad 
que no exis t ía en ella desde el 24 de Ma
yo, y los ricos se fueron á sus estados, to
rres ó castillos, y los labradores prefirieron 
el sosiego de sus mas ías ó masadas á la zo
zobra de sus moradas de invierno, y los 
mercaderes t en ían en suspenso sus tratos. 



m J . de £iñdn y -Cguizaba! 

E l aspecto de la ciudad no era el alegre y 
r isueño que de ordinario tenía y tiene, pe
ro cesados los tumultos y los alborotos, 
fué tornando á la confianza de quien des
cansa en el ordenado ejercicio de su dere-
clio. 

A s í sin los trastornos y ruidos que pre
dijeran los pus i lámines recibió el 12 de 
Noviembre al ejército que los rebeldes mo
tejaban de castellano, y que merecía , por 
tantos t í tu los , el nombre de español . 

Antes de llegar á la hermosa explanada 
que daba, y da, realce á la Aljafería, ya 
esperaban á don Alonso de Vargas los d i 
putados Fray A g u s t í n Navarro, Abad de 
Piedra, y J e rón imo de Oro, el Vi r rey , con 
el Obispo de Barbastro, representantes de 
los Consistorios Ferales y los Jurados de 
la ciudad. 

Presentados por el Gobernador, que 
acompañaba á Vargas, y sin querer dete
nerse en el suntuoso palacio que le brinda
ba digno y cómodo hospedaje, con la ex
quisita delicadeza que most ró siempre don 
Alonso, dispuso verificar inmediatamente 
la entrada, yendo al Pi lar á dar gracias á 
la patrona de A r a g ó n por el éxi to de su 
empresa. 

Y «como en estos momentos solemnes 
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no hay nada que deba descuidar un caudi
llo entendido, para acreditar las fuerzas 
que gobierna, dar muestra de sus intentos 
y precaver los imprevistos inconvenientes 
que el descuido suele con frecuencia engen
drar, don Alonso de Vargas puso gran es
mero en la disposición y aparato de su en
trada en la capital de Aragón. . .» 

Pol í t ico siempre, como entendido corte
sano, colocóse en segundo lugar desde que 
tuvo en su ejército al Gobernador de Ara-
góq, demostrando que venía sólo con el ca
rác te r de auxiliar suyo; y aunque Oerdán 
se resistiera, hidalgamente, comprendió lo 
que importaba fiiése él quien rompiese la 
marcha, para que á vista de ojos se per
suadieran todos de que la misma autori
dad foral, hollada el 24 de Septiembre, 
era la que h a b í a solicitado, y obtenido, 
las fuerzas necesarias para su reintegra
ción. 

Autorizaban la presencia del Goberna
dor, ocupando su derecha é izquierda, res
pectivamente, don Francisco de Bobadilla 
y Hernando de Acosta, precediendo los tres 
á don Alonso de Vargas, que iba entre 
el Vi r rey , primer ministro Eeal de A r a g ó n 
y el Jurado en cap, de Zaragoza, como 
la represen tac ión más alta de esta ciudad. 
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Marchaban de t rás , con la satisfacción, 
que produce el cumplimiento del deber, 
aunque con la natural amargura del que no 
impidió se le violara, los diputados del 
Reino, Navarro y Oro, los Jurados zarago
zanos, los Consejos, Consistorios y otras 
personas distinguidas. 

«El día, á pesar del crudo temporal de 
los anteriores y de lo adelantado de la es
tación, era en extremo claro y sereno», y 
el espectáculo resultaba gra t í s imo, que 
siempre place ver apuestos y lucidos gine-
tes, formando escuadrones, y contemplar 
arrogantes y marciales soldados de á pie, 
honrando con su ademán resuelto las ban
deras desplegadas, símbolos, de sus glorias, 
y escuchar el estruendo de cajas y atambo-
res, llenando el ambiente. 

Sin la menor manifestación de recelo 
a t ravesó el Ejérc i to , la ciudad invencible 
desde la puerta del Port i l lo al venerado 
templo del Pilar, donde el General, rodea
do de los principales cabos, oró ante la ima
gen de la Patrona, mientras en la plaza se 
hacía la salva de ordenanza. D i s t r ibuyé 
ronse las fuerzas convenientemente, y sa
lió la cabal ler ía á alojarse en los pueblos 
comarcanos. 

Domingo Ximeno, vecino de Zaragoza, 
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n i de los altos n i de los bajos, sobrino del 
Vir rey , alcanzó la honra de ser huésped 
del caballeroso Vargas. 

No le consintieron descansar sus preo • 
capaciones públ icas y privadas. 

Ven ía encantado de doña Catalina de 
Urrea, satisfecho de su hijo don Pedro y 
de todos los que desde que pisó tierra ara
gonesa tanto le agasajaban; pe ío contr is tá
bale la debilidad del Justicia, juguete del 
Diputado don Juan de Luna, que dócil á 
los consejos de Pérez , y leal á sus compro
misos, hab ía constituido con el Duque de 
Villahermosa y el Conde de Aranda, una 
Junta, con el insensato propósi to de man
tener la resistencia, para lo que esperaba 
las fuerzas que le proporcionara la prince
sa de Bearne, fautora de herejes. ¡Y era clon 
Juan el que hab ía levantado el Reino con-^ 
tra un Ejérci to español! 

E u cuanto llegó á la señorial Epila el 
malaventurado La ISTuza, herido en su co
razón de amante, y vilipendiado en su au
toridad de Justicia, ya t en í a l e Luna redac
tado un manifiesto tratando de disculpar 
su indisculpable fuga, que a t r ibu ía á la 
falta de auxilio prestado por el Rsino y á 
la necesidad de reunirlos en lugar seguro, 
como lo era la plaza fuerte de Epila. 
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Y no contento con este Cartel, fechado 
el 11 de Noviembre, dos d ías después hizo-
le Luna firmar varias cartas á las princi
pales ciudades del Eeino, par t ic ipándoles 
á cada una de ellas, para tener donde es
coger, su resolución de acogerse á ellas. 
Esta torpeza no la hubiera cometido Pé rez . 
Con razón pudo escribir más tarde, al 
referir consultaban con él, por las noches, 
lo que debía hacerse, lograron tales con
sultas «poco provecho, al fin, por la flaque
za de las cabezas, que por flacas se caye
ron de sus propios hombros. . .» 

E l Cartel ó Manifiesto es minucioso, pe
sado é impropio de és te lugar, pero la car
ta que leyó don Alonso el mismo día de su 
fecha, al siguiente de su entrada en Zara
goza, debe insertarse en és tas pág inas . De
cía así: 

«Las cosas de este Eeino se han ido es
tragando de manera que por no acudir las 
Universidades con la gente y para el plazo 
que se las había ordenado, nos fué forzoso 
salir del lugar de Utebo, r e t i r ándonos á la 
v i l l a de Epila, por las causas y para los fi
nes y efectos que vuestras mercedes ve r án 
en un Memorial y Kelación que va con és
ta. Cuán acertada ha sido la resolución 
que hicimos yo y el señor Diputado que 
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me asiste y acompaña! Porque á no haber
se hecho de esta manera, fuera del todo 
acabado este Eeino. Y para poner orden en 
que no lo sea, proveyendo lo que parecerá 
convenir más , en tanto que el Ejérc i to de 
S. M . es tá en el Eeino, habemos acordado 
recogernos á esa ciudad (ó v i l l a , s egún á 
quien se dirijían), y allí llamar las personas 
que nos pa rece rán más á propósi to para 
confabular lo que conviene á la conserva
ción de los Fueros y Leyes deste Eeino, 
asegurados de la fidelidad della y de la 
que deben á su Patria, Leyes y Justicia de 
Aragón . De lo cual les hacemos saber esta 
nuestra resolución y que no habiendo cosa 
por su parte que le estorbe, acudiremos ahí 
coa la brevedad que pud ié ramos ; y con es
to pedimos la respuesta.—Nuestro Señor 
guarde á V . M.—De Epi la á 13 de No
viembre de 1591.—El Justicia de A r a g ó n , 
Don Juan de Luna.—Por mandamiento de 
dichos señores Justicia y Diputado, Her
n á n Peraman, Notar io .» 

La entereza de Vargas no ñ a q u e ó por 
ello. Estaba resuelto á demostrar que su 
polí t ica, la misma sostenida en el Conse
jo por el Prior don Fernando, era la que 
más convenía, dadas las circunstancias y 
la tenacidad aragonesa. Era la misma sos-
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tenida en otro tiempo por el mismo Feli
pe I I , cuando en Noviembre de 1576 escri
b ía á su hermano don Juan de Austr ia , re
comendando la polí t ica de a t racc ión y el 
apoyo de los naturales «pues no hay n in
gún Eeino tan flaco n i pequeño que se pue
da ganar n i deba emprender sin ayuda del 
mismo Eeino.» 

Su entrevista con doña Catalina de 
ü r r e a convencióle una vez más de las ven
tajas que produce siempre obedecer. La 
gran dama aragonesa y la genti l doncella 
ex t r emeña se entendieron perfectamente y 
se amaban ya como madre é hija. E l noble 
caballero celebraba al mismo tiempo en lo 
más ín t imo de su alma nobil ís ima la con
quista de don Juan de La Nuza para su 
Eey y para su Casa, proporcionando á la 
vez que la tranquil idad de A r a g ó n la de su 
preocupada solicitud paterna. La viuda de 
La Nuza promet ió arrancar á su hijo de la 
esclavitud de Luna y hacerle volver á Za
ragoza^ Vargas tenía viva fe en la influen
cia de una madre. 

E l buen sentido del pueblo a ragonés , 
aislando, por completo á la Junta de E p i -
la, produjo su disolución. E l Duque de 
Villahermosa fué á Calatayud á saludar á 
su deudo Lombay, poniendo á su disposi-
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ción su Casa de Zaragoza, en la que pre
vio el beneplác i to de Felipe I I , se hospedó 
el 28 de Koviembre, siendo recibido por 
don Alonso de Vargas, con gran séqui to y 
acompañamien to en el que figuraban el 
Duque y el Conde de Aranda, residentes 
en Zaragoza desde el 24. E l Justicia fué á 
Bardallur, llamado por su madre, y á conocer 
á doña Beatriz, de donde pasó á Plasencia 
con su hermano, volviendo ambos á Za
ragoza á cumplimentar á los dos ilustres 
representantes del Key, Vargas y Lombay. 
Los compromisos de Luna y su terquedad 
hereditaria, l leváronle á caer en manos de 
un traidor, frustrando sus planes de i r á 
I ta l ia . 

Los de Vargas, inteligentemente secun
dados por la v i r t ud , hereditaria t ambién 
de Borja, pronosticaban feliz suceso. Da-
r íase el Eey por satisfecho si por los mis
mos t r ámi te s que se declaró la necesidad 
de resistir su Ejérc i to , se retractase tan 
imprudente declaración, manifestando el 
Justicia que la suscr ibió forzado. 

Para facilitar la real ización de los bue
nos oficios de Lombay, nombróse el 6 de 
Diciembre Vi r rey á Mor ata, y don Fran
cisco de Aragón , luego Conde de Luna, 
Diputado del Eeino, redac tó con la cola-

9 
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boración de Lupercio Leonardo de Argén-
sola una contestación al mensaje del Mar
qués que hubiera satisfecho seguramente 
al Monarca; pero los Diputados eligieron 
la del Prior de la Seo, don Vicencio Agus
t í n , que i r r i t a ra más al Eey. Favor hizo á 
la causa públ ica don Miguel de G-urrea, 
«caballero muy principal y muy popular 
por su adhes ión á los Fueros y sus com
promisos anteriores en favor de ellos» im
pidiendo se remitiera esa contestación á la 
Corte, donde el partido ant i -aragonés mos
t r á b a s e a l t ivo y exigente, no sin motivo, 
por la mal entendida dignidad de las auto
ridades ferales, que con fecha 12 de D i 
ciembre se negaron á suscribir re t rac tac ión 
de n i n g ú n género. 

Triste cosa fué, que dando más impor
tancia á las palabras que á los hechos, se 
negasen á decir lo que generosamente ha
cían, y más triste y doloroso a ú n que un 
Eey, apellidado el Prudente, confundiendo 
la sumis ión con la humillación, insistiera 
en pedir, y sin pé rd ida de momento, lo que 
en caracteres como el de los aragoneses, 
no lo consigue más que Dios S. por su 
Minis t ro el tiempo. 

L á s t i m a que olvidado el solitario de E l 
Escorial de su máxima « M ' Tiempo y Yo 
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para otros dos» se valiera, para estos asun
tos, de gente apasionada, v íc t imas del no 
puro ambiente cortesano. 

¡Mal principio tuvo la centra l ización es
pañola! 

¡Y esa fué la gota de agua que colmó el 
vaso de la paciencia del Eey...! 



CAPÍTULO X V 

De como las gastaba D. Felipe II 

«En recibiendo esta, prendereis á D . Juan 
»de L a Nuza, Justicia de Aragón, y tanpron-
»to sepa yo de su muerte como de su prisión. 
»Ilareisle luego cortar la cabeza, y diga el 
»pregón asi: ESTA ES LA JUSTICIA QUE 
»MANDA HACER EL EEY, NUESTRO SEÑOR, 
»Á ESTE CABALLERO, POR TRAIDOR Y CON
VOCADOR DEL EEINO, Y POR HABER LE
VANTADO ESTANDARTE CONTRA SU EEY: 
»MANDA QUE LE SEA CORTADA LA CABEZA 
»Y CONFISCADOS SUS BIENES, Y DERRIBA-
»DOS SUS CASTILLOS Y CASAS. QUIEN TAL 
»HIZO QUE TAL PAGUE.» 

— El Eey lo quiere—dijo D . Alonso de 
Vargas profundamente alterado, de spués 
de haber leído con emoción, cada vez más 
frecuente, las anteriores palabras. 
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— A^catemos su soberana vo lun t ad—aña
dió el áuico personaje que se encontraba 
en la estancia y que era el que había entre
gado el pliego. No otro le h a b í a t ra ído , y 
en su fisonomía descompuesta, en sus ro
pas empolvadas y mal ceñ idas , demostraba 
que acababa de llegar de un largo viaje. Ha 
cía notar más el cansancio y que se reñeja-
se en su rostro y en sus ademanes, aunque 
procuraba estar con la serena act i tud que 
el caso requer ía y la represen tac ión que os
tentaba, la edad del recien llegado, que f r i 
saba en los sesenta. 

De pie estuvo durante todo el tiempo 
que D . Alonso leyó pausadamente aquel te
rrible escrito, y de esa forma hubiera con
tinuado á no haberle insinuado el de Var
gas que tomase asiento en un sillón que se 
hallaba frontero al que ocupó él, inmediato 
á una mesa que le servía de escritorio. 

—Pesadas son estas palabras,—dijo el 
soldado después de una breve pausa, du
rante la que el h u é s p e d no separaba la vis
ta del mi l i t a r y este del manuscrito:—Ee-
cias y duras son estas f r a ses—añad ió . 

—Por el mismo Rey N . S. escritas, dijo 
el viajero. 

—De su propia' mano, m u r m u r ó el gene
ra l del ejército de Castilla. Y d e s p u é s de 
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mirar por centés ima vez aquella terrible 
orden, y como si hubiese encontrado la so
lución que buscaba afanoso para el conflic
to en que se hallaba, la misma voz con que 
tantas veces hab ía llevado á sus tropas á 
la victoria, en la ocasión presente harto 
más débil y temblorosa; no trae ninguna 
firma—dijo—ni el Bey N . S 

—¿Dudá i s a c a s o ? — i n t e r r u m p i ó el del 
negro traje. 

— A l vasallo leal le basta conocer la vo
luntad del soberano, dijo D . Alonso, y en 
el caso presente la veo, por mi mal, bien cla
ra y expl íc i ta . Cuando habla D . Felipe á 
mí, el ú l t imo de sus subditos, no necesita 
de estas fórmulas propias para embajadas 
y parlamentos: quédese eso para voz, señor 
letrado. 

—Como decíais . . .—balbuceó é s t e , á quien 
no agradaba la tempestad que veía próxi-, 
m a — p e n s é 

—Dejaos de esas suspicacias tan natu
rales en quien arregla los asuntos con la 
pluma y la discusión, que tan mal sientan 
al viejo soldado, y perdonad m i tono, y l a 
poca cor tes ía con que á la vuestra corres
pondo. Eesabios son de campamento y de 
la vida mil i tar , que en vuestro hidalgo co
razón ha l l a rán disculpa. 
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— Y vaya si la tiene, contestó algo m á s 

tranquilo el mensajero. 
—Pero decidme, señor magistrado, y 

viendo en su interlocutor un ligero movi
miento, calló para oir. 

—Ante todo, mi señor don Alonso, no 
debo consentir que por más tiempo me atr i
buya vuestra señoría un oficio y una digni
dad que n i tengo, n i ejerzo. 

— ¡Cómo!—replicó ansioso el bravo gue
rrero creyendo encontrar por aquí alguna 
salida. ¿No sois n ingún juez ó escribano 
ya que como secretario de S. M . no os reco
nozco? 

—Soy, cont inuó el desconocido, caballe
rizo de SS. A A . y Caballero del H á b i t o de 
Santiago; me llamo el Comendador Gómez 
Yelázquez y como criado de S. M . , estoy á 
las órdenes de quien lo representa, de vos, 
m i señor don Alonso de Vargas. 

—Pardiez, señor Comendador Caballeri
zo, que podr ía is desempeñar el mismo des
tino del tunante que se nos ha escapado. 

— D e s p u é s de haber encendido esta ho
guera—dijo Velázquez , agradeciendo con 
una respetuosa reverencia las benévolas 
frases de Vargas. 

—Que nos consumirá á todos,—prosi
guió D . Alonso, que l evan tándose é indi -
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cando al forastero le acompañara , cont innó 
diciendo:—Venid á descansar, que harto 
lo necesitareis. 

—Perdonad, pero no he oido aun Misa, 
n i rezado las Horas, y sólo aguardo vues
tras órdenes para visitar al Gobernador de 
Aragón , si no hal lá is inconveniente en ello, 
l levándole ese otro pliego. 

—Es verdad—dijo D , Alonso, volviendo 
á su escritorio... No ex t rañare i s m i turba
ción... T rá t a se de un joven digno de mejor 
suerte... 

— Y a sé. . . pero ante una l igerís ima mani
festación de disgusto del bravo guerrero, 
calló Gómez, quedándose á respetuosa dis
tancia*, mientras Vargas leía la otra carta 
de Felipe I I en la que se decía á Ce rdán 
secundara á Vargas en las órdenes que le 
daba de cortar la cabeza al Justicia de Ara
gón y traer presos á Castilla al Duque de 
Villahermosa y al Conde de Aranda. 

—No hay tiempo que perder—dijo Var
gas. Y como el que hace sobre su corazón 
esfuerzo violent ís imo, mus i tó , como si pen
sara alto: Tan presto sabrá de su muerte 
como de su prisión; y alzando la voz. 

—Señor Comendador, tened la bondad 
de seguirme. 

Esta fué una de las manifestaciones de 



¡a prudencia del llamado Eey Prudente con 
la que premiaba los sacrificios de D . Alon
so de Vargas, el 18 de Diciembre de 1591, 
justificando el triste adagio: Un Aragón d 
buen servicio mal galardón, que in sp i r a r í a 
tal vez á Leonardo de Argeusola su cristia
no, poético arranque: 

Ciego, ¿es la tierra el centro de las almas? 



CAPÍTULO XVÍ 

Obediencia ciega 

Dejemos la palabra á escritor insigne, 
tan ferviente católico como entusiasta mo
nárquico, y á quien su aragonesismo no 
pr ivó nunca de sostener la verdad aun ante 
sus mismos paisanos, que le deben tant ís i 
mo, no siendo la menor de sus deudas con
sentir que cubran sus cenizas t ierra que no 
es la de su amada patria, dejando de cum
pl i r su voluntad, que fué la de aguardar la 
resurrección junto al sepulcro, por él res
taurado, del insigne Oerbuna. 

Cansado de resolver expedientes sal ía el 
Justicia de A r a g ó n don Juan de La Nuza 
del Palacio de la Dipu tac ión para oir misa 
de once, según costumbre, en la contigua 
iglesia de San Juan del Puente, cuando 
l legándose á él don Juan de Velasco, A l -
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caide de Almuñeca r , que ha rato entrete
níase pareciendo examinar unas estampas 
que vend ían ea el atrio, díjole sin ninguna 
ceremonia: 

—Daos á prisión, en nombre del Eey. 
—No puedo ser preso sin voluntad de 

las Cor tes—contes tó don Juan, al propio 
tiempo que miraba á sus Lugartenientes, 
que le acompañaban . 

— E l Eey lo puede todo—contes tó uno 
de ellos. 

Y rep i t iéndose una vez más la tan cono
cida escena del Huerto de las Olivas, vióse 
rodeado el Justicia de tropa, al efecto ya 
preparada. 

— L a fuerza es quien lo puede todo—ex
clamó resignado don Juan, entregando ga
llardamente su espada á Velasco, que be
sando la cruz de su e m p u ñ a d u r a , la cogió 
como quien coge una reliquia. 

Y haciendo una señal indicadora de que 
marchara aquella fuerza, llevando entre ella, 
solo, desarmado, al noble Justicia de A r a 
gón, á quien el hidalgo Alcaide daba la de
recha, salieron por la inmediata Puerta del 
Puente, y á pie, por la ori l la del río hacia 
la casa de don Hugo de ü r r i é s , posada de 
don Alonso de Vargas, donde entraron por 
la puerta falsa. 
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Adelan tóse Velasoo á dar cuenta de la 
rn ín hazaña qae se viera obligado á reali
zar, y antes de llegar á la estancia donde 
se hallaba Vargas con el V i r r ey , el Gober
nador y otras autoridades, dióronle la or
den de conducir al i lustre preso al hospe
daje de don Francisco Bobadilla, el cual 
acababa de prender al Conde de Aranda. 
E n el mismo palacio de TJrriés acababa de 
ser preso, arteramente, sin conocimiento 
del Marqués de Lombay, su huésped , como 
sabemos, el confiado Duque de Villaher-
mosa. 

Don Alonso de Vargas,que representaba 
tener veinte años más que la v íspera , hu
biera deseado saludar á don Juan de La 
Nuza, pero cor tés siempre y magnánimo, 
quiso evitarle la amargara de que oyera los 
llantos de su madre doña Catalina de 
Urrea. De ten ía le además en su despacho, 
la necesidad de satisfacer no sólo á esa des
venturada dama, que fué inmediatamente 
á buscar á doña Beatriz, sino la de respon
der á las justas y dur í s imas recriminacio
nes del hermano de Villahermosa, don 
Francisco de Luna, que ejercía entonces 
el cargo de Diputado, que hab ía consegui
do el desaforamíento de los acusados, con 
objeto de hacer más pronto el castigo, y 
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que en cuanto se en t e ró de esas ilegales 
prisiones, fué no sólo como Magistrado, 
sino de caballero á caballero, á exigir repa
ración de t amaño agravio. 

Bien pronto hubo de persuadirse ante 
las sinceras palabras de Yargas, que no 
eran n i él, n i su hermano, n i el Conde, n i 
La Nuza los más agraviados y ofendidos, 
con serlo tanto, y haciendo uso de las au
torizaciones que le diera el Gobernador, 
con el beneplác i to del acongojado General, 
ocupóse solo de quitar las mayores inco
modidades al viaje del Buque y del Con
de, que aquella misma tarde, antes de las 
tres horas de sus inicuas prisiones, sa l ían 
de Zaragoza en sendos coches, y «con sen
dos capitanes, que no deb ían perderlos de 
vista... escoltados por cuatro compañías 
de á caballo y mi l infantes» , á los castillos 
de Burgos y de la Mota, en Medina del 
Campo... 

¡Gran cosa es la obediencia para el sub
dito. . . Desgraciado del superior que manda 
lo injusto! 



CAPÍTULO X V I I 

La muerte menos temida, da más vida 

Tal vez ser ía Orosia la menos sorpendi-
da por la tr iste nueva, que llegó con la ve
locidad del rayo á casa de La Nuza. 

M i l veces hab í a rogado á don Juan va
riase de conducta y sobre todo no faltara á 
sus padres, y m á s desde que se quedó de 
jefe de aquella familia tan ilustre y que 
ella amaba tanto. No podía acabar bien... 
y para procurar el remedio único , en el 
caso que su in tu ic ión veía inminente, corrió 
á buscar al P. Ibáñez y á los PP. Agust i 
nos y á los Franciscanos y al señor Cura y 
al Mosén, que precisamente acababa de 
marcharse á Bardallur. . . 

Gracias á la solicitud de esta buena mu
jer, cuando La Nuza supo que al día si
guiente ser ía decapitado t en ía ya á su lado 
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á los médicos del alma, y arrojándose en 
los brazos de su confesor: 

—Pero ¿será posible—dijo—morir tan 
joven? 

—Eecordad, don Juan, lo que tantas ve
ces y tan inú t i lmente os he dicho. 

—Sí , Padre mío, qué horror: merecido lo 
tengo. La longevidad es premio de los bue
nos hijos, y yo no lo he sido. 

—Podé i s serlo. 
Y solos el penitente humillado, contri to, 

y el ministro de Aquel cuya misericordia 
es comparable ún i camen te con su omnipo
tencia, permanecieron gran rato, depués 
del cual salió el j e s u í t a con la tranquil idad 
y el dulce gozo que debe sentir quien sal
va un alma. 

—Entrad, Padre Esc r ivá—di jo á su com
pañero que le aguardaba. Y él quedóse fue
ra de la estancia que servía de pr is ión , con 
los PP. Agustinos Maestros Fray Je rón i 
mo de Aldovea y Fray Pedro Leonardo de 
Argensola. 

E l Gobernador Oerdán , acompañado de 
don Francisco Bobadilla, de Gómez Ve-
lázquez y de un Notario fueron los que le 
dieran la noticia. 

—¿Por qué me m a t a n ? — p r e g u n t ó el 
Justicia. 
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Callóse Oerdán, pero como insistiera el 
noble preso, mostróle la orden, prefiriendo 
fuesen sos ojos y no su oído quien afligiera 
su alma con la nota más infamante para 
un caballero, y que le produjo un acceso 
de indignación, de ira, de coraje... 

—No, no soy traidor; mal aconsejado, sí. 
—Calmaos, don Juan—dijo el Goberna

dor de A r a g ó n . — L a sentencia es irrevo
cable. 

Harto nos dnele ser meros ejecutores de 
ella. Mostraos como sois, cristiano, arago
nés y caballero; y abandonó aquella estan
cia de la casa de don Juan de Torrellas, 
convertida en cárcel del primer Magistra
do Foral de A r a g ó n . . . 

En ella pasó don Juan de La Nuza la 
noche del 19 al 20 de Diciembre de 1591, 
pensando sólo en lo que importa, encomen
dándose á Dios y á su Madre San t í s ima , de 
quien era especial devoto, y dando públ ico 
testimonio, ta l vez por primera vez en su 
vida, de que t en ía cabeza..., cuando iba á 
perderla. 

Fuera de aquella Casa, en el resto de 
la ciudad, la cons te rnac ión era indescrip
tible. Pa rec í a temerse el ú l t imo día de 
ella... la invasión. . . el saqueo... la ruina. 

La ar t i l ler ía repar t ióse es t ra tég icamen-



Xa Jfuxa 131 

te, apuntando los más suntuosos edificios 
y enfilada en las bocacalles. E l Mercado es
taba rodeado de tropa ó igualmente de
fendido el alojamiento de Yargas. Las 
puertas de la ciudad mili tarmente custo
diadas. 

N i n g ú n paisano transitaba por las r ú a s 
ó plazas... Sólo i n t e r r u m p í a el monótono 
silencio dominador de ellas, los pasos de 
las patrullas y el triste zumbar del viento, 
que unido al sordo ruido de las olas del 
Ebro, semejaba lamento l ú g u b r e y sinies
tro con que la Naturaleza protestaba... 

Durante esa la rgu ís ima y amarga noche, 
levan tóse en la Plaza del Mercado, enfren
te casi de la casa de La Nuza, un enlutado 
cadalso. 

A l amanecer del d ía 20 sacaron a l Jus
ticia de A r a g ó n de su cárcel , subiéronle 
en un coche, donde entraron su confesor y 
los dos religiosos nombrados; pus iéronle 
grillos en los pies, y muy escoltados, como 
cortejo verdaderamente fúnebre , llegaron 
hasta el lugar del suplicio. 

Precedía , á bastante distancia, el prego
nero exponiendo, de orden especial del 
Rey, la causa de la muerte y las penas que 
se le imponían . 

Absorto en a l t í s imas contemplaciones, 
10 
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enfervorizado por las frases de sus acom
pañantes, no percibía las voces del prego
nero; pero al bajar del coche oyó la pala
bra que tan mortal efecto le causara al 
leerla en la cédula que le dió Oerdán, y no 
pudiéndose contener, exclamó: Traidor, no; 
mal aconsejado, si. 

Subió las escaleras con paso firme; mos
tró en el tablado su faz serena, su apostu
ra gallarda, su juventud florida^ su boca 
con la majestad soberana y apacible de 
quien sólo la abre para bendecir, para ala
bar á Dios... Abrazó tiernamente á los re
ligiosos que le rodeaban, miró por última 
vez los balcones de su casa, cerrando los 
ojos al ver una sombra querida, los abrió 
bien presto para fijarse en algo grande, su
blime, asombroso, deslumbrador, que sólo 
él percibía, y arrodillándose ante el terri
ble tajo, entregándose por completo al ver
dugo, escuchósele rezar, con la fe y ter
nura del mártir: 

María, Mater gratiae. 
Dulcís Parens clementiae. 
Tu nos ab hoste protege, 
Et mortis hora suscipe. 

Desde el Cielo escucharía don Juan de 
La Kuza, Justicia de Aragón, el Amen con 
que contestaron los Eeligiosos, y el mismo 
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verdugo, en el momento mismo en que la 
cabeza quedaba separada del tronco... 

Acercóse enseguida el criado del verdu
go á quitar las medias de seda á aquel ca
dáver ; pero el cap i tán que custodiaba el 
cadalso sacudióle un bastonazo diciendo, 
indignado: « ¡ A t r á s , vergante! ¡ A y de 
quien se atreva á tocar un hilo de esta 
ropa!» 

«Ningán a ragonés—dice don Vicente de 
La Fuente—quiso presenciar tan ilegal 
ejecución.. . En aquel día fatal todo era fá-
nebre en Zaragoza... Desiertas las calles, 
cerradas las casas, pál idos y ñeros los ros
tros de los habitantes, melancólicos y aba
tidos los de los soldados. Hasta el cielo, 
encapotado con obscuros nubarrones, pare
cía contribuir á la tristeza general y ten
der un tupido velo sobre aquel horrible es
pectáculo de ve rgüenza y de dolor.» F u é el 
sentimiento tan gene ra l—según un testigo 
de vista—y tan universal la melancol ía y 
tristeza, como si en uno solo hubieran cor
tado la cabeza á todos, y ayudó harto á. es
te sentimiento el haber hecho un d ía tan 
nebuloso y tan triste que parec ía que el 
Cielo ayudaba á la misma tristeza... Notó 
que no sólo en los habitantes de la ciudad, 
sino t ambién en los mismos soldados y ca-
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pitanes hab ía una tan profunda melanco
lía como si á cada uno se le hubiera muer
to su hermano. Todos confesaban que se 
les h a b í a n apretado los corazones en la 
muerte de aquel cabal lero .» 

Y es que como describe historiador nada 
sospechoso de an t imonárqu ico , la razón de 
Estado podía exigir esa muerte, pero pare
cía dura y triste cosa castigar con tan se
vera pena, al que no t en í a otro delito que 
haber creído que las leyes de su patr ia y 
las obligaciones de su oficio le prescri
b ían obrar de la manera que lo hizo (1). 

Hasta las cuatro de aquella t r i s t í s ima 
tarde permanec ió el cadáver de La Nuza, 
cubierto con una bayeta en el cadalso. Per
sonas piadosas encendieron unas hachas 
que rodearan luego el féretro, cuando d i 
rimidas las contiendas de San Pablo y 
San Felipe, entre sí y con el Convento de 
San Francisco á favor de és te , por tener 
«debajo del altar mayor uno de los más 
honrados entierros, que á la sazón h a b í a 
en E s p a ñ a » , fué conducido jun to á la tum
ba recien cerrada de su padre y antecesor 
en el Justiciazgo. 

Temeroso el G u a r d i á n de San Francisco 

(1) Historia de las Alteraciones de A r a g ó n . . , por el 
Marqués de Pidal.—Tomo 11, pag. 390. 
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de que disgustara al Eey honraran de tal 
modo el cadáver de un ajusticiado, consul
tó con el Conde de O Bate, el cual se apre
suró á responder: No, Padre, no se ofende
rá el Bey, antes se sirve que todos honre
mos á este caballero como verá lo hacemos 
nosotros.» 

Y así era en efecto, pues con pompa y 
aparato impropios del caso y circunstan
cias, colocaron el cadáver en unas andas, 
para poder ser conducido á hombros por 
los diez caballeros más principales del 
Ejército. 

El Conde de Onate, Bobadilla, Mexía, 
Manrique, don Luis de Toledo, García 
Bravo y otros, honráronse, imitando la 
conducta de Jaime el Conquistador con 
don Pedro Abones. 11¿ 

Magnífico fué el funeral en San Fran
cisco... Suntuosas las honras en la parro
quia... 

¡Política infernall—exclama la indigna
ción de La Fuente! «Ultrajar al hombre y 
acatar al cadáver.» 

Olvidaba el Maestro que en este caso el 
cadáver no era el del Justicia de Aragón... 

Años después, el 13 de Septiembre de 
1598, llevando muy atravesados en su espí-
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rítu los agravios y excesos... que se ejecutaron 
en Aragón, s e g ú a dijo á su confesor F ray 
Diego de Yepes, luego Obispo de Tarazo-
ua, moría en el Escorial Felipe I I . . . 

Don Alonso de Vargas y su hija Beatriz 
r e t i r á ronse á su patria, Jerez de los Caba
lleros, siendo enterrados en la parroquial 
de San Miguel . 

D o ñ a Catalina de Urrea encer róse en su 
castillo de Plasencia, donde mur ió , después 
de ver á su hijo Pedro elevado á la d igni 
dad de Conde... 



L O S J U S T I C I A S D E ARAGÓN 

SERIE CRONOLÓGICA 

I. —Pedro Medalla, que una vez firma 
JUSTICIA, y otra JUSTICIA EN TARAZONA. 

II. —Galludo Garcéa, en tiempo de Al
fonso II. 

III. —Pedro Pérez, el primero que según 
Oerdán se tituló JUSTICIA DE AKAaóN. De 
1224 á 1242. 

IV. —Martín Pérez. Ejercía el cargo al 
publicarse la COMPILACIÓN DE HUESCA en 
1247. En 1274 se le nombra con el olini y 
no con el quondam, lo que indica vivía, 
pero destituido ó dimitido. 

V. —Pedro Sánchez, ó Sancho, según el 
ms. O.—40 de la Bib. de la E. Academia 
de la Historia, de 1266 al8 de Julio de 1269 
en que fué nombrado el 
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V I . —Rodrigo de Oastellezuelo, que fir
ma Rudericus de Castro aciolo, Justitia de 
Aragón, con Eadericus Díaz de Fenorosa 
y Sanctius Mar t in i de Obli t is , como testi
go en la donación del Señorío de las Cue
vas de Calatayud hecha por don Jaime á 
ANDRÉS DE LINNANO FILIO DE ANDRÉS 
DE LINNANO QUONDAM, que le ECOmpañÓ 
en la conquista de Valencia y fué uno de 
los que ordenaron los FUEROS. E l Justicia 
Castellezuelo murió asesinado en Alc i ra á 
fines de 1273 ó principios de 127i. 

V I I . —For tun Dahe. Consérvase su nom
bramiento fechado el 7 de Enero de 1274. 

V I I I . — M a r t i n Sagarra, según el ms. ci
tado, que llama al anterior Fortuno Hac. 
Giménez Soler niega la existencia de este 
J usticia. 

I X . —Pedro Mar t ínez de Artasona, h i 
jo , según Zuri ta , de Mar t ín Pé rez . F u é nom
brado el 14 de Febrero de 1277. Llamósele 
el REY DE LA SAL, por el monopolio que 
t r a tó de establecer como dueño de las sa
linas del Castellar. «Es—como escribe el 
erudito J iménez Soler—de los Justicias cé
lebres y puede i r del brazo con Ximénez 
Cerdán y Diez de A u x » . Tuvo por Lugar
teniente á Juan de Figueras. 

X . —Juan G i l Ta r ín ó Tarino, Zalmedi-
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na de Zaragoza desde Febrero de 1274, ju-
risconaulto honrado, nombróle para el «Tus-
tiazgo Pedro III en 9 de Mayo de 1284, 
confirmándole Alfonso III en 4 de Abril 
de 1286. 

XI. —Juan Zapata Oadreto, desde 28 de 
Abril de 1288. Había sido Juez de Curia y 
Embajador en Francia ó Inglaterra. 

XII. —Jimén Pérez de Salanova, ejer
ció el JUSTICIADO, que honró, desde 4 de 
Marzo de 1295 á fin de 1330. Era ciudada
no de Zaragoza y había estudiado en la 
Universidad de Tudela. Los epígrafes que 
puso á los FUEROS le acreditan de roma
nista. Con arreglo á los de Egea resolvió 
un conñicto entre el Eey y la Nobleza. Mu
rió á los 77 años. 

XIII. —Sancho Jiménez de Ayerbe, des
de 5 de Diciembre de 1332, aunque se ti
tuló JUSTICIA en cuanto murió Salanova, 
por haber obtenido nombramiento de futu
ra sucesión. 

XIV. —Estéban Gil Tarín, deudo de Cor-
neles y Urreas. Ejerció la suprema Magis
tratura desde 6 de Enero de 1334 á 2 de 
Agosto. 

XV. —Pelegrín Anzano. Como no era 
Caballero se le nombró provisionalmente 
en 5 de Agosto y en propiedad el 30 de 
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Septiembre, llenado el requisito de perte
necer á la Caballería. 

XVI. —Pelegrín de Oblitas, merino de 
Zaragoza. Fué nombrado JUSTICIA el 22 de 
Agosto de 1338. 

XVII. —García Fernández de Castro. Su 
credencial tiene la fecha de 8 Enero de 
1340. Era sobrejuntero de Sobrarbe. 

XVIII. —Lope de Aisa, desconocido has
ta el notable estudio del señor Giménez 
Soler (RBV. DE ARCHIVOS—Tomo X—Ene
ro á Junio de 1904—pág. 125). 

XIX. —Galacián de Tarba. 
XX. —Juan López de Sese, desde 9 de 

Octubre de 1348. 
XXI. — Blasco Fernández de Heredia, 

hermano del Maestre, natural de Muñe-
brega. (16 de Septiembre 1360 á 10 Octu
bre de 1362;. 

XXII. —Domingo Cerdán. Kenunció en 7 
de Diciembre de 1389, en su hijo. 

XXIII. —Juan Jiménez Cerdán, destituí-
do en 28 de Marzo de 1420. 

XXIV. —Berenguer de Bardaji, desde 25 
de Septiembre de 1420. Alma del Compro
miso de Caspe y gloria insigne del JUSTI
CIAZGO. Antecesor de los Marqueses de 
Alhama. 

XXV. —Francisco Zarzuela, progenitor 
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de los Marqueses de Vivel. Juró el 21 de 
Abril de 1432. 

XXVI. —Martín Diez de Aux.Nombróle 
Alfonso V (Palermo 30 Septiembre 1433) y 
desempeñó el cargo hasta 1440. Su cadá
ver fué traído del castillo de Játiva, donde 
murió, preso, al Convento de San Francis
co, de Zaragoza, por la piedad de su segun
da mujer doña Ana de Liñán, ;que costeó 
el sepulcro, junto á la Epístola. 

XXVII. —Ferrer I de La Nuza, hasta el 
año 1478. Casó con doña Clara de Francia. 

XXVIII. —Juan I de La Nuza, 1487. 
XXIX. —Juan II de La Nuza, de .1498 

á 1507. 
XXX. —Juan III de La Nuza, de 1507 

á 1532. 
XXXI. —Lorenzo Fernández de Here-

dia, de Munébreaga, cuñado del anterior, 
1533 á 1546. En 1547 renunció en su so
brino. 

XXXII. —Ferrer II de La Nuza, sobrino 
del precedente, 1549. 

XXXIII. —Juan IV de La Nuza, nom
brado por Carlos I en 16 de Abril de 1554 
desde Flandes. Murió dos días antes de la 
sedición de 24 de Septiembre de 1591. 

XXXIV. —Juan V de La Nuza. «Cuya 
temprana muerte llora la piedad christia-
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na», dice el manuscrito, añadiendo «en és 
te feneció la provisión de este magistrado 
por caballero, dándolo S. M. á Doctores 
Juristas». Decapitado el 20 de Diciembre 
de 1591. 

XXXV. —El Dr. D. Juan Oampi, des
de 1592. 

XXXVI. —El Dr. D. Urbano Giménez 
de Aragües, 1593. Según La Fuente, fué 
anterior á Gampi. 

XXXVII. —El Dr. D. Juan de Pueyo, 
hasta 1598. 

XXXVIII. —El Dr. D. Juan Eam, has
ta 1601. 

XXXIX. —El Dr. D. Martín Baptista 
de La Nuza. Murió en 3 de Abril de 
1662. 

XL.—El Dr. D. Lucas Pérez Manrique. 
XLI.—El Iltmo. Sr. Dr. D. Agustín 

de Villanueva y Diez, 1632. 
XLIL—El Dr. D. Miguel Jerónimo Gas-

tellot, 1655. 
XLIII.—D. Miguel Marta, 1660. 
XLIV.—D. Juan Grisóstomo de Vargas 

Machuca. 
XLV.—D. Lope Egea Talayero, 1687. 

Notable jurisconsulto é historiador. 
XLVI.—D. Pedro Valero Díaz, 1770. 
XLVII.—D. Segismundo Montero y Bo-
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rruel , 1705. E n 17 de Sep. de 1701 recibió 
á Felipe Y el juramento de guardar los 
Fueros. 

X L V I I I . — A n t o n i o Gab ín , hasta el De
creto de 29 de Junio de 1707. 

FIN DE «LA NUZA». 
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Srta. Santina Rovera (Coruña), un premio anual de 

1.000 ptas. 
Srta. María del Pilar Rovera (Coruña). un premio 

anual de 1.000 ptas. 
Preciso es rendir á estos buenos católicos, a 

estos buenos españoles, el homenaje de nuestra 
admiración, pidiendo á Dios que fructifique 
su nobilísimo ejemplo. 

Imp. de la biblioteca * patria». 





¿£>—¿2s 
nuestros pueblos 

latinos no tendrán in
dependencia sino á condi

ción de que en ellos predomi
nen estos dos factores fundamen
tales del genio de la raza: la reli

gión católica y el casticismo del 
idioma. €1 oerdadero patriotismo 
consiste, pues, en fortificar dichos 
baluartes contra la hostilidad de 
las naciones imperialistas, fl es

to aspira con sus obras el 
«Patronato Social de Bue

nas Cecturas». 
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